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INTRODUCCIÓN 

La propuesta que se plantea en este documento de investigación, tiene como tema principal la 

recreación para la población del municipio de Palencia y áreas cercanas. Dentro de este 

planteamiento de proyecto se tratará  de  hacer un análisis para poder determinar qué elementos 

son necesarios para tomarse en cuenta al momento de realizar un trabajo de esta magnitud, 

desde el análisis de sitio, hasta los factores que determinarán el diseño y como éste se 

complementa con el ecosistema existente y al mismo tiempo, satisfaga la necesidad de recreación 

de los visitantes. El Centro Recreativo proporcionará a la población  una alternativa donde podrán 

realizar diversas actividades utilizando los recursos naturales existentes del lugar y descansar de 

todas sus actividades cotidianas. 
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1. MARCO INTRODUCTORIO 
1.1. ANTECEDENTES  

     El municipio de Palencia cuenta con varios sitios turísticos ubicados en distintas partes de su 
extensión territorial, entre los  principales tenemos el parque eco turístico Tomastepek, el Parque 
Ecológico  Laguna Monja Blanca, la Cascada San Guayaba entre otros. 

     La Laguna Mojan Blanca, por su atractivo natural, cuenta con una afluencia mayor a la que 
tienen otros atractivos turísticos del municipio, de Palencia esto ha generado que la 
municipalidad tenga en cuenta su importancia, mejoramiento y aprovechamiento del lugar.  

      Las iniciativas turísticas  que la municipalidad  ha propuesto son muy escasas y dan muy poco 
apoyo para la recreación y actividades turísticas,  por lo que  la actual administración  luego de  
analizar la frecuencia de uso que ha existido para estos lugares de recreación,  ha observado  la 
necesidad de crear áreas más grandes y variadas para poder abarcar una demanda insatisfecha 
hasta el día de hoy,  por lo que se requiere de instalaciones adecuadas en donde se puedan 
desarrollar múltiples actividades recreativas por lo cual este centro deberá de cumplir con las 
necesidades que éste demanda. 

 

1.2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA  

     El municipio de Palencia actualmente no cuenta con zonas apropiadas para el desarrollo del 
turismo activo, pasivo y cultural; que satisfagan las necesidades de los habitantes, por lo tanto, 
se pierde un potencial turístico que podría llegar a ser muy importante para el lugar, gracias a su 
ubicación geográfica.  

     A La Laguna Monja Blanca no se le ha proporcionado la atención necesaria a través del tiempo, 
dejando en el abandono la poca infraestructura que posee dando como resultado que el lugar no 
sea tan visitado como la municipalidad había estimado, siendo este el más visitado de todos los 
demás sitios turísticos del lugar, cuenta con riqueza forestal, flora y fauna; es una fuente acuífera 
muy sensible, ya que depende de la temporada de lluvia para alimentarse y existe peligro de 
contaminación. Con el paso de los años, esta laguna ha formado parte de la identidad cultural de 
los palencianos, quienes gustan disfrutar fines de semana o actividades culturales en ese lugar, 
por lo que han realizado esfuerzos para preservarla, cuidar especies nativas de árboles y el 
cuidado de las distintas especies acuáticas del lugar. 
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1.3. JUSTIFICACIÓN  

     El municipio de Palencia  debido a su ubicación geográfica tiene una buena accesibilidad al 
departamento de Guatemala, así como con otros municipios, esto es de suma importancia ya que 
gracias a la cercanía con estos lugares se genera una serie de actividades comerciales, 
económicas, culturales, laborales, deportivas y turísticas que generan una gran oportunidad de 
desarrollo para el municipio.  
 
     Por lo tanto es necesario satisfacer la necesidad  de carencia de infraestructura para la 
recreación pasiva y activa en el lugar, se pretende obtener áreas destinadas para diversas 
actividades de esta forma se podrá conseguir un paraje natural con instalaciones adecuadas que 
permitan un crecimiento turístico, acorde a las necesidades de la población que en este caso son 
las de tener un lugar apto para actividades recreativas y turísticas, de esta manera podrá existir 
la posibilidad de que los beneficiados directos sean los pobladores del municipio, pues les 
generara fuentes de empleo e ingresos económicos para mejorar la calidad de vida.   

 
     Por tanto, si el proyecto no se llegara a ejecutar las personas se verían obligadas a seguir 
realizando las actividades recreativas y turísticas en espacios no aptos para realizarlas y evitando 
que la comunidad se desarrolle en su formación social y cultural. 
 

1.4. DELIMITACIÓN DEL TEMA  
1.4.1. DELIMITACIÓN FÍSICA  

     El anteproyecto se ubicará en la Cabecera Municipal de Palencia, en el terreno contiguo a la 
laguna Monja Blanca,  utilizado actualmente como área recreativa,  dicho terreno  pertenece a 
la municipalidad de Palencia, y contará con áreas administrativas, de servicio, de recreación 
pasiva y activa, de hospedajes y  de apoyo. 
 

1.4.2. Delimitación Temporal 

      El equipamiento tendrá una vida útil de  20 años, ya que técnicamente es el tiempo de vida 
útil de un proyecto arquitectónico. 
 
  La realización de la investigación y el diseño del ante-proyecto arquitectónico del Centro 
Turístico y Recreativo tendrán un tiempo de año y medio de ejecución.  
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1.4.3. Delimitación poblacional  

     El proyecto estará dirigido a la totalidad de la población de todas las edades (59,139 habitantes, 
en donde 29,434 son hombres (49.77%) y 29,705 mujeres (50.23%)).  Del municipio de Palencia y 
visitantes de poblaciones aledañas. 

1.5. Objetivos. 
 

1.5.1. Objetivo general 

     Brindar una propuesta a nivel de anteproyecto arquitectónico a la población del municipio de 
Palencia y poblaciones vecinas, un lugar en donde existan espacios de recreación, esparcimiento 
y en donde puedan realizar diversas actividades como paseos en bicicleta, caminatas al aire libre, 
actividades de relajación etc.  Las cuales puedan manejar adecuadamente el ecosistema y 
comunidades que existen en el área. Así como organizar y ordenar el flujo turístico al lugar lo cual 
se logrará, mediante la proposición de infraestructura adecuada para estas actividades; esto con 
el fin de disminuir la realización de actividades que deterioren el entorno y los recursos en la 
Laguna Monja Blanca como la deforestación la contaminación etc. 
 

1.5.2. Objetivos específicos 
 

1.5.2.1. Desarrollar una propuesta viable que integre los principales servicios 
turísticos para asegurar que el proyecto sea autofinanciable. 

 
1.5.2.2. Conservar de forma natural las áreas con mayor atractivo visual, con 

espacios integrados a la naturaleza. 
 

1.5.2.3. Utilizar criterios de diseño que permitan crear condiciones favorables para 
la integración ecológica del objeto arquitectónico. 

 
1.5.2.4. Aplicar en el diseño los materiales regionales del municipio. 

 
1.5.2.5. Brindar una alternativa viable de equipamiento e infraestructura para 

soportar la estancia del turismo sostenible en el sitio al cual nos referimos, 
situado en el La Laguna Monja Blanca Municipio de Palencia. 
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1.6. METODOLOGÍA  

La metodología para la realización del Centro Turístico y Recreacional será la siguiente: 
 

1. Recopilación de información en fuentes primarias 
 

o Visita de campo   
o Observación del lugar 
o Entrevistas y cuestionarios que sirvan para la formulación del Centro Turístico. 

 
2. Se hará un estudio profundo de la población existente tomando en cuenta los siguiente: 

 
o Elementos naturales y características particulares del lugar 
o Tipos de vegetación 
o Precipitación pluvial 
o Materiales regionales 
o Tipos de visitantes y frecuencia de uso del sitio 

 
De esa forma se logrará una solución viable, factible y funcional. 

 
3. Se analizará el entorno y radio de influencia que tiene el municipio. 

 
4. Se visitarán casos análogos para la conceptualización del complejo. 

 
 
 

 

  

 

 

 

 

-Tipos de centros turísticos  
-Características Especiales. 
-Arquitectura. 
-Resistencia de materiales. 
 

Investigación de 
Gabinete  

Análisis de campo 

Fase de Diseño 

-Análisis de Sitio. 
-Análisis de Diseño. 
-Entorno Ambiental. 
 

-Premisas de Diseño. 
-Propuesta Arquitectónica. 
-Diseño 
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2.  Marco Teórico 
 
2.1. GENERALIDADES: 

Para la realización de  una propuesta de anteproyecto final como solución arquitectónica 
apropiada, que cumpla con los requisititos establecidos, se debe iniciar conociendo conceptos, 
definiciones y normativas relacionadas con la recreación, la cultura, la legislación vigente, lo cual 
forma parte inicial de todo un proceso ordenado y lógico. 

2.2. Historia de la Recreación: 

     “El hombre primitivo se recreaba en condiciones muy apegadas a la naturaleza, con inclinación 
a la actividad física, combinando sus labores de subsistencia con la recreación en las actividades 
de la caza, pesca y juegos espontáneos. Se considera que fue esencialmente actor y se recreaba 
con los astros, la naturaleza, los animales y las plantas. Las diferentes culturas de la antigüedad 
muestran cómo el hombre necesitó cada vez más, espacios e invirtió más tiempo para recrearse. 
En Guatemala, los descubrimientos antropológicos y los vestigios arqueológicos, demuestran que 
las diferentes culturas indígenas, mucho antes de la llegada de los conquistadores españoles, 
lograron un grado de desarrollo social que hizo posible la existencia de un Estado organizado 
basándose en una estructura de clases sociales que construyeron diversas instalaciones para 
garantizar la recreación física y psicológicas, desarrollando el arte de la escultura, pintura, áreas 
para juego de pelota, altares para sacrificios, centros para observar los astros, centros 
ceremoniales y danza en donde ponían en práctica su concepción politeísta y una forma de 
comunicarse con la naturaleza y de ejercer su concepción mágico-religiosa de un mundo al que 
se pretendía comprender y que además tomaba formas mágico-religioso como un especial uso 
del tiempo en aquellas sociedades.” (Orozco G. H., 2002) 

Con la llegada de los españoles se interrumpió un proceso de desarrollo que habían seguido los 
Pueblos prehispánicos y se impone el modelo del conquistador bajo formas brutales que someten 
y explotan hasta constituirse en un grupo privilegiado que administra el territorio conquistado. El 
modelo de producción económico de la época colonial estaba en función de los intereses del 
conquistador-dominador, y la recreación era un privilegio de los dominantes, esta minoría creó 
las condiciones jurídico-políticas que le garantizaron recrearse y el resto de la población 
dominada, que era la mayoría, carecía de éstas, salvo para cuando se tenían que satisfacer 
intereses del conquistador, así hubo danzas, procesiones, juegos de plaza (palo volador, palo 
ensebado), interpretación de instrumentos musicales, fiestas populares, pero siempre 
supeditados a la voluntad del invasor, y en función de la autorización de éste. (Martínez, 1976) 
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2.3. RECREACIÓN: 
     Es la actividad vital y necesaria del ser humano que le permite renovar y establecer su equilibrio 
físico y emocional, mediante la liberación de tensiones, problemas y fatigas físicas y mentales, 
producidas como efecto de la rutina diaria, realizada a través de las actitudes y actividades del 
individuo en su tiempo libre. “La recreación trae como consecuencia que las personas cambien la 
actitud negativa y se trace metas que con esta actitud puede llegar a cumplir, junto con el 
crecimiento personal del que se está recreando”. (Ambrosio, 2005) 
 

2.4. LA RECREACIÓN COMO DEFINICIÓN: 
     Es todo acto individual o colectivo del ser humano, que tiene como objetivo el relajamiento o 
liberación de tensiones producidas por las actividades diarias. Este relajamiento se logra a través 
del esparcimiento físico, mental y espiritual, al ponerse en contacto con el medio que lo rodea en 
lo referente a eventos, objetos y lugares naturales o artificiales creados específicamente para este 
fin. Se considera como actividades recreacionales las siguientes: 
- Los juegos 
- Los deportes 
- Las Aficiones 
- Las actividades sociales 
- Las actividades culturales. 
(Orozco G. H., 2002) 
 

2.5. CLASIFICACIÓN DE LA RECREACIÓN:  
     La recreación puede ser clasificada, según distintos autores por su nivel de participación, 
frecuencia o contexto temporal, su población o contexto social y por contenido y espacio. Para 
el presente estudio se tomarán en cuenta los siguientes:  
La recreación por su nivel de participación puede ser: (Orozco G. H., 2002) 
 

2.5.1. Pasiva:  
La recreación pasiva involucra actividades que no necesitan demasiada 

actividad física; ésta requiere más bien de espacios menos expuestos al ruido o 
alejada de áreas destinadas a actividad aeróbica, donde se realizan actividades 
como lectura, reflexión, descanso.    (Orozco G. H., 2002) 

 
2.5.2.  Activa:  

La recreación activa se refiere a todas aquellas actividades que requieren 
de determinada actividad física, de mediana o fuerte intensidad, las cuales pueden 
ser correr, saltar, gritar, jugar, hacer ejercicio aeróbico, etc. (Orozco G. H., 2002) 

 
2.5.3.  Las variables que determinan la manera de clasificar las actividades recreativas, 

son:  
a. Actividades recreativas 
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a.1 Los juegos 
a.2 Los deportes 
a.3 Las aficiones 
 

a.4 Las actividades sociales 
a.5 Las actividades culturales  
b. Áreas para la recreación   
 
b.1 Área deportiva:  
     Es el área destinada donde se desarrollarán actividades recreativas que para su realización 
requieren de áreas específicas, donde participan determinado número de competidores y 
espectadores; se desarrolla sobre la base de normas y reglas. (Orozco G. H., 2002) 
 
b.2 Área Social: 
     Es el área designada para desarrollar actividades de orden social que permitan la interacción 
entre uno y otro individuo. (Orozco G. H., 2002) 
 
b.3 Área cultural: 
      Es el área destinada a actividades de orden cultural la cual se desarrolla en grupos, en lugares 
que posean las condiciones recreativas y que por sus características son de atracción o de interés 
mutuo. (Orozco G. H., 2002) 
 
b.4 Área de vida al aire libre: 
      Es el área donde se pueden desarrollar actividades recreativas que no necesitan 
infraestructura muy especializada.  
 
     Sin embargo, no todas las variables anteriores son aplicables al objeto de estudio, puesto que 
el sitio presenta también ciertas limitaciones espaciales, y no hay que descartar que parte de los 
objetivos del mismo consisten en conservar el área natural existente y que el impacto sea lo 
menos agresivo posible al entorno.  
 
     Considerando que la recreación exige cierta variedad en las actividades que en ella puedan 
desarrollarse en el tiempo libre y en espacios determinados y considerando que lo que se plantea 
en esta tesis es el uso de áreas naturales con fines recreativos, es valioso resaltar algunas de las 
cualidades que éstas brindan: (SCHJETNAN, 1997) 
 

a. “Se adapta muy bien a la topografía y elementos naturales, tales como bosques, 
montañas, lagunas, etc.”. (SCHJETNAN, 1997) 
 

b. “Las zonas naturales y el espacio abierto son fácilmente accesibles a la población”.  
 

c. “Constituyen microclimas que mejoran las condiciones ambientales de la ciudad”. 
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d.  “Son espacios que propician el encuentro y el contacto social, así como las actividades al 

aire libre” (SCHJETNAN, 1997) 
 
 

2.6. Jerarquía Teórica de la Recreación: 
 

2.6.1. ESPACIO RECREATIVO: 
 

     Es la presencia y distribución de todos los atractivos recreativos que existan en determinado 
territorio de un país. Por su tamaño, importancia y ubicación, los espacios recreativos se 
clasifican en: 
 
- Zona Recreativa 
- Área Recreativa 
- Centro Recreativo 
- Unidad Recreativa 
 

2.6.2. ZONA RECREATIVA: 
 

     Es la mayor estructuración que pueda tener el esquema de recreación de un país, por contener 
las otras clasificaciones. Una zona recreativa debe contar con un número mínimo de diez 
atractivos suficientes próximos, de cualquier categoría, además debe contar dentro de su 
territorio con equipamiento, servicios y dos o más centros recreativos provistos de una 
infraestructura de transporte y comunicaciones. (vera, 2011) 

 
2.6.3. ÁREA RECREATIVA: 

 
     Son componentes de la zona recreativa por la relativa cercanía de los elementos atractivos 
entre sí, definen su cobertura espacial. Es necesario para la interrelación de estos elementos 
recreativos que exista una infraestructura de transporte y comunicación, además es 
indispensable por lo menos un centro recreativo. (vera, 2011) 
 

2.6.4. CENTRO RECREATIVO: 
 

     Es todo conglomerado urbano que cuenta en su territorio con atractivos recreativos, que por 
sus características y suficiente jerarquía motive viajar hacia él y sus unidades de apoyo. También 
es posible que el usuario permanezca varios días en éste, para poder visitar las unidades 
recreativas comprendidas en su área de influencia estimada en una hora de distancia en bus. 
Debe contar con los servicios de alojamiento, alimentación, esparcimiento, información, 
comercios, sistemas de comunicación y sistemas de transporte interno. (vera, 2011) 
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2.7. UNIDADES RECREATIVAS: 

     Se localizan dentro del radio de influencia del centro recreativo principal, sirviéndoles de 
apoyo. 
Las unidades recreativas se clasifican en: 

- De Distribución: es la unidad auxiliar intermedia entre el centro recreativo y las unidades que
lo apoyan.

- De Estadía: Unidades atractivas como playas, volcanes, cataratas, ríos, cavernas, entre otras.

- De Excursión: Unidades que reciben usuarios procedentes de otras, por un máximo de
veinticuatro horas.

- De Núcleo: Unidades básicas para las comunidades rurales donde la población es pequeña.

- De Escala: Coinciden con las redes de transporte y etapas intermedias de los recorridos entre
un centro de recreación y otro.

2.8. SUBSISTEMAS RECREATIVOS 

 El sistema recreativo depende de cuatro grandes sub-sistemas: (ROCASERMEÑO, 1983) 
-Subsistema de servicios
-Subsistemas de temas recreativos
-Subsistema de programas y oportunidades de recreación.
-Subsistema de usuarios (Piloña, 1999)

2.8.1. SUBSISTEMA DE SERVICIOS 

     El subsistema de servicios debe ser renovado constantemente dado que son fundamentales 
para el buen funcionamiento de un centro recreativo. Las instalaciones deben favorecer 
actividades lúdicas y recreativas en un medio natural, pero con las comodidades necesarias para 
el visitante. (ROCASERMEÑO, 1983) 

2.8.2. SUBSISTEMA DE TEMAS RECREATIVOS 

     En la actualidad en el diseño de áreas recreativas, los temas o motivos son la razón y atracción 
para asistir y volver, nos alejan del parque contemplativo, y dan la oportunidad de orientar la 
temática arquitectónica forma, función, paisaje, color, texturas, etc., Creando un conjunto eficaz 
de recreación. Los motivos para asistir a un centro recreativo como el que se pretende desarrollar 
pueden ser organizar talleres educativos dirigidos a cierto estrato de la población, sin que por ello 
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se considere al resto excluido, además de incluir recorridos por senderos bien definidos que 
permitan contemplar desde otra perspectiva el pequeño ecosistema que existe en el sitio 
propuesto. (ROCASERMEÑO, 1983) 
 

2.8.3. SUBSISTEMA DE PROGRAMAS Y OPORTUNIDADES DE RECREACIÓN  
 

     El uso del tiempo del usuario dentro del centro recreativo y las oportunidades que se le den a 
lo largo de su estancia, debe ser cuidadosamente estudiado y evaluado continuamente, pues de 
esto depende su atractivo. (ROCASERMEÑO, 1983) 
 

2.8.4. SUBSISTEMA DE USUARIOS  
 

     Las composiciones sociales y etarias, del usuario orientan así mismo el uso de las áreas a 
planificar y la capacidad del Centro Recreativo para acogerlo, retenerlo y hacer que éste vuelva. 
Por esta razón las instituciones o los usuarios deben estar clasificados de la siguiente manera:  
 
• INDIVIDUOS como usuarios individuales  
• FAMILIAS como grupo  
• GRUPOS de cualquier categoría pudiendo ser religiosa, social, etc.  
 
Estos a su vez se dividen de acuerdo al tiempo de permanencia dentro del área:  
A. Usuario / día: ¨aquel que pasa dentro del centro recreativo el día completo” (ROCASERMEÑO, 1983) 

B. Usuario / hora: es la presencia de una persona durante un periodo aproximado de 60 minutos. 
La cantidad de usuarios que puede asistir a un centro de recreación, depende directamente de la 
capacidad física de éste para acogerlos. (Piloña, 1999) 
 

2.9. CENTRO TURÍSTICO: 
 

     Son lugares que por sus atractivos turísticos suficientes puede motivar un viaje turístico, cuenta con 
facilidades de alojamiento, alimentación, recreación y esparcimiento; por sus medios de comunicación 
equipamiento son objeto de demanda turística.  
 

2.10. CENTRO RECREATIVO:  
a) “Centro recreativo es el espacio donde los habitantes podrán distraerse y divertirse 

sanamente mediante el desarrollo de actividades que promuevan la integración familiar y el 
fortalecimiento comunitario y social”.  (González, 2011) 
 

b) Centro Recreativo: "Es el lugar donde las personas puede disfrutar en su tiempo libre de una 
serie de actividades placenteras y diferentes a las realizadas en su vida cotidiana, a fin de 
evitar un agotamiento que genera un desequilibrio físico y mental”. (González, 2011) 
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c)   Centro Recreativo: “Es el espacio donde las personas desarrollan actividades recreativas, 
que les permita desenvolverse individualmente en cualquier contexto, en condiciones de 
salud física y mental, favorables para lograr un mayor rendimiento y satisfacción de sus 
actividades, así como también permiten mejorar la calidad social y laboral del individuo, 
dando lugar a un estado de salud integral que conduzca al país a mejores condiciones de 
vida”. (González, 2011) 

 
 

2.11. FUNCIONES DE UN CENTRO RECREATIVO:  
 

     La función del Centro Recreativo es convertirse en el espacio en donde las personas puedan 
equilibrar la vida con relación al trabajo, obteniendo un contraste placentero de la 
responsabilidad y la rutina, que le permita mantener vivo el espíritu de la aventura y el sentido 
de  proporción que impide tomarse a sí mismo y a su profesión demasiado en serio, evitando de 
este  modo la muerte prematura de la Juventud y con frecuencia la muerte prematura del 
hombre. 
 

2.11.1. RELEVANCIA SOCIAL:  
 

     Prestará un servicio a los pobladores locales y municipios cercanos, beneficiándose y 
disfrutando de pasar tiempo en compañía de la familia o personas que simplemente  desean tener 
un momento de relajación y tranquilidad alejado del estrés de la vida cotidiana.   
 

2.11.2. DISCIPLINA ARQUITECTÓNICA:  
 

      Representa una aportación para la arquitectura de paisaje, así como un buen ejemplo de 
cambio de imagen urbana integrada y complementada con la ambientación natural, la cual  será 
la pieza fundamental en el diseño y conceptualización del proyecto. La utilización de  elementos 
naturales y llegando a concluir un proyecto de ambientación natural en conjunto con la 
construcción del edificio deberá ser un dato de relevancia y un legado para las personas que  
quieran o estén interesadas en el tema.  
  

2.12. EL PAISAJE NATURAL (Espacios abiertos)  
 
      Los antecedentes en materia de arquitectura del paisaje no se dan hasta mediados del siglo 
XIX, cuando tanto los diseñadores urbanistas como los arquitectos, comienzan a tomar conciencia 
de su papel dentro de un desarrollo adecuado de sus proyectos integrados al ambiente. La 
diferencia entre ambos conceptos radica principalmente en que al hablar de paisaje, se hace 
referencia a una globalidad del entorno; no así al referirse a la arquitectura del paisaje, ya que 
ésta se planifica de tal forma que respete el paisaje en su forma natural lo más posible, con el fin  
de mantener el equilibrio ecológico y evitar los impactos en el ambiente. Todo ello a través de  
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planes de ordenamiento, de planificación y de manejo del suelo de una manera integral hacia  un 
desarrollo sustentable. Debido a la eminente importancia del análisis del paisaje encaminado  
hacia un adecuado desarrollo de la arquitectura en su medio natural, es necesario establecer  una 
serie de referencias concernientes a los conceptos utilizados por los expertos en materia del  
paisaje. 
 

2.13. LOS ELEMENTOS VISUALES BÁSICOS EN CENTROS RECREATIVOS:  
 

Cuando una persona observa su entorno puede percibir mayormente lo que su visión capta; por 
lo tanto, aquí se hace referencia directa a los elementos visuales que el ser humano es capaz de 
captar. Se puede decir que “El paisaje entendido como conjunto de unidades territoriales con  
distintas propiedades y características, puede ser analizado y definido a través de los siguientes  
elementos visuales”. Los principales elementos visuales son: la forma, la textura, así como la línea  
y contraste, por último el color como complemento a todos ellos. Lo anterior dentro de un paisaje  
en el que se analice detalladamente su entorno.  
 

2.13.1. COMPONENTES. 
Además de establecer los elementos visuales que conforman el paisaje, se expone cómo está  
conformado un paisaje según los diferentes elementos naturales o artificiales. Varios autores los  
denominan a efectos prácticos como los Componentes del Paisaje y los agrupan en cuatro  
grandes áreas:  
 

2.13.2. LA TIERRA.  
 

Las características del suelo del municipio de Palencia son de origen cuaternario, (formaciones de 
rellenos cubiertos por gruesas capas de ceniza y pómez de origen diverso)  origen paleozoico, 
sedimentos volcánicos (buen drenaje, con texturas franco- arenosas, franco limosas y arcillosas) 
y áreas fangosas (con pocas o escasas planicies, formación de rellenos y cubiertas gruesas de 
cenizas y pómez.)  
 

2.13.3. EL AGUA.  

La laguna cuenta con una superficie de 20,377.40 metros cuadrados de agua. Sin embargo, 
es una fuente acuífera muy sensible, ya que depende de la temporada de lluvia para 
alimentarse, las características del suelo son volcánicas lo que permite la permanecía del 
agua sin que esta se filtre al sub suelo. 

  

2.13.4. LA VEGETACIÓN.  
 

El municipio de Palencia, cuenta con un total de 4,201.55 hectáreas de cobertura forestal 
principalmente de especies como encinos, variedades de pino, cipreses,  las áreas de cobertura 
vegetal se encuentran dispersas en áreas no mayores a las dos hectáreas.  
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2.13.5. EL CONFORT VISUAL.  
 

La manera como se comunica el usuario con el medio que lo rodea es o puede llegar a ser  distinta. 
Esto, si se toma en consideración la inter visibilidad con el exterior que lo rodea. Los  siguientes 
aspectos dan a conocer una idea más clara de cómo pueden ser estas relaciones con el  entorno. 
Dentro de un ambiente de esparcimiento en el que su paisaje natural propicia por sí  mismo el 
relajamiento de los visitantes, éste juega un papel primordial. Si se analizan desde el  punto de 
vista paisajístico la dimensión y la posición de las ventanas, que en el caso particular son  el 
elemento de conexión con el exterior, pueden llegar a determinar el confort visual. Para ello es  
necesario tomar en consideración tres aspectos fundamentales:   
 
1) Es la Abertura Visual, que es la relación que existe entre el usuario y lo que observa  hacia el 
exterior.    
 
2) El Dominio Visual, que consiste en el área específica que el usuario es capaz de observar en un  
momento determinado, si ese elemento fuese de su interés.   
 
 3) Por último, está la Privacidad Visual, ya que al tener las dos anteriores es necesario poseer  
ventanas o vanos más o menos amplios, pero al mismo tiempo es importante tener la posibilidad  
de aislarse en ciertas situaciones de mayor intimidad que el usuario requiera, lo cual se logra por  
medio de persianas, cortinas, o lo que es más interesante, a través de vegetación exterior  
estratégicamente colocada de manera que permita al usuario tener una visión del paisaje, pero  
a la vez impida a los peatones tener acceso a las vistas interiores de la edificación. La abertura, el  
dominio y la privacidad visual representan los elementos necesarios para obtener el confort visual  
dentro del paisaje. Aunque al hablar de vegetación ya se mencionaron algunos aspectos de la  
privacidad visual, sólo trataban el aspecto del uso de la vegetación como elemento de diseño a  
nivel arquitectónico. Una vez establecidos los componentes del paisaje, así como el estudio de las  
distintas maneras de visualizar el entorno, es factible realizar una valoración del ambiente que  
permita una futura intervención adecuada, que no impacte de manera negativa aquellos  
elementos verdes que, además de ser indispensables enriquecen la vida espiritual. (González, 
2011) 
 
 
 

2.14. TIPOS DE TURISMO:  
 
     Según el anteproyecto (Centro Recreativo) se dan algunos ejemplos de turismo existente:  
 

2.14.1. ETNOGRÁFICO:  

     Vinculado a las costumbres y tradiciones de los pueblos. En algunos casos cercano al turismo 
ecológico. Dentro de este rubro en nuestro país se puede mencionar.  
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2.14.2. TURISMO NATURAL  

Se suele desarrollar en un ambiente natural, ya sea este un medio rural o área 
protegida, tratando siempre de realizar actividades recreativas en él, pero sin 
deteriorar el entorno. 
 

2.14.3. PARQUES TEMÁTICOS:  
Basado en atracciones turísticas de temas concretos. Se caracteriza por la 
participación activa del visitante.  

 
2.14.4. VERDE O ECOTURISMO:  

Basado en el contacto con la naturaleza. Sus recursos lo componen los parques 
nacionales, es decir la flora, la fauna interesante en la zona receptiva.  
 

2.14.5. RURAL:  
Es desarrollado en el medio rural, cuya principal motivación es conocer las 
costumbres y las tradiciones del hombre en el mundo rural. 
 

2.14.6. AGROTURISMO:  
Su finalidad es mostrar y explicar el proceso agropecuario y las agroindustriales de 
producción de las fincas de agropecuaria y las industriales. 
 

2.15. Equipamiento de un centro turístico y recreativo  
 

2.15.1. AGUA: 
      “Instalaciones para realizar actividades acuáticas: piscinas, juegos de agua rápidos, chorros, 
deportes informales de remo, pesca, vela y cabotaje, lago artificial, acuario, paseos en lancha, etc. 
Conformaciones que dependen de la existencia de uno o más atractivos de la más alta jerarquía. 
Para su funcionamiento debe presentar un centro turístico”. (Solano, 2002) 
 

2.15.2. PISCINA:  
     “Espacio que durante siglos fueron los elegidos por el hombre para bañarse, nadar y disfrutar 
del agua, conceptos que se aproximan bastante a los requisitos que se demandan a las piscinas 
de hoy, El origen del término nace con el imperio romano y las termas, florece con el ritual del 
baño y la adoración al agua en las culturas musulmanas y va saltando de época en época 
evolucionando como elemento constructivo al ritmo que los avances y las modas arquitectónicas 
le marcan, hasta llegar a nuestros días. Cabe mencionar que para el presente proyecto la piscina 
es de chapoteo con fines recreativos y no deportivos”. (Kliczkowski, 2004) 

https://es.wikipedia.org/wiki/Ambiente_natural
https://es.wikipedia.org/wiki/Medio_rural
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81rea_protegida
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81rea_protegida
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2.15.3. TOBOGÁN:  
 Es una construcción de carácter recreativo, que consiste en una rampa deslizante elevada en su 
parte posterior por una escalera que permite el ascenso a la parte superior para proceder al 
deslizamiento sobre la superficie. Se puede considerar como la parte central de la diversión en 
los parques acuáticos modernos. 
 

2.15.4. PARQUE ACUÁTICO: 
Son centros de recreación masiva, construidos y equipados con atracciones y juegos básicamente 
con agua. Son en esencia centros para disfrutar con seguridad durante horas en compañía de 
amigos y familiares. Están ubicados en todas partes del mundo, en cualquier tipo de zona 
climática, cerca o dentro de las ciudades. Actualmente hay empresas que pueden asesorar en el 
montaje de este tipo de parques, incluso hacer tematizaciones, ante proyectos, etc. 
 

2.15.5. Componentes básicos 

Un parque acuático puede tener una diversidad de atracciones muy amplia, que se pueden 
determinar por la dimensión de terreno, la localización, el plan de negocio que se tenga, etc., sin 
embargo algunos de sus componentes básicos son: 
 
Tobogán. 
Piscinas. 
Juegos para niños. 
Áreas administrativas. 

 
2.16. AGENTES 

 
2.16.1. TIPOS DE USUARIOS  

Son las personas que usaran de los servicios que se presten al estar en funcionamiento el centro turístico, 
este  va dirigido a los  habitantes de Palencia, municipios cercanos y especialmente al departamento de  
Guatemala, gracias a la cercanía con estos lugares se genera una serie de actividades comerciales, 
económicas, culturales, laborales, deportivas y turísticas.  
El municipio de Palencia registra una población de 59,139 habitantes, en donde 29,434 son 
hombres (49.77%) y 29,705 mujeres (50.23%).  Principalmente comprenden edades de 0 a 24 
años. 
 
El centro recreativo atendería  en su mayoría a jóvenes, comprendidos entre los 18 años y 30 
años, equivaliendo al 63 %, encontrándose en minoría las personas comprendidas entre los 31  

http://es.wikipedia.org/wiki/Parques_acu%C3%A1ticos
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años y 40 años, los que equivalen a un 24 %, los de 41 años y 50 años con un 9 %, y en último 
caso las personas que tienen más de 51 años con un 4 %. Como se pudo observar; 
Aproximadamente, el centro tendrá una capacidad para 170 personas (utilizando todo el centro al 
mismo tiempo) distribuidos en distintas áreas, y   edades de los habitantes. (Cortez Archila, Ilovna Mayarí, 
2008) 

2.16.2. CONDICIONES Y ACTIVIDADES ECONÓMICAS  

El municipio de Palencia en general tiene su principal actividad productiva en la agricultura. La 
tierra de Palencia es propicia para el cultivo del maíz, las verduras como güisquil, perulero, 
ejote, tomate, siendo la actividad agrícola la principal actividad económica, la producción de 
verduras es comercializada a los principales centros de distribución siendo ellos la Central de 
Mayoreo ubicada en el Zona 12 y la Terminal de Autobuses ubicada en la zona 4 de la ciudad 
capital. 
 
Por las condiciones climáticas del municipio se está desarrollando, a través del proyecto 
PROFRUTA, el cultivo de especies frutales como: aguacate has, melocotón diamante, limón 
persa y mandarina. Cada uno de estos productos de acuerdo a los microclimas y condiciones 
geográficas. 
 

2.16.3. Turismo:  

Palencia derivado del área verde y de los recursos naturales con que cuenta, y de La topografía y 
el paisaje natural de Palencia proporcionan a propios y visitantes un ambiente propicio para el 
esparcimiento, la recreación y el descanso. La municipalidad de Palencia tiene la idea de 
impulsar la creación de una ruta turística y en esa ruta se pueden mencionar lugares eco 
turísticos como el Cerro Tomastepeque, Centro Ecológico El Calahuar, Turicentro Agua Santa, 
Laguna Monja Blanca y Potrero Grande, entre otros. (Cortez Archila, Ilovna Mayarí, 2008) 
 
El promover el sector turismo es una alternativa con expectativas de oportunidades para formar 
o consolidar la economía local, y que genere fuentes de trabajo e ingresos municipales, ya que 
actualmente, cuenta con algunos servicios de hoteles y restaurantes, espacios de recreación 
como turicentros y centros ecos turísticos ubicados en los lugares ya mencionados. 
 

2.16.4. Fuentes de Trabajo 

Actualmente, Palencia carece de una economía local consolidada, por lo que las alternativas de 
fuentes de trabajo son escasas, de manera que la mayor parte de su población económicamente 
activa –PEA-, no se desarrolla dentro del municipio, y hay una significativa migración temporal 
prioritariamente hacia la ciudad capital, y secundariamente hacia San José Pínula y San José del 
Golfo. 
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Según el INE, La Población Económicamente Activa (PEA) son todas las personas de 7 años de 
edad y más que en la semana de referencia realizaron algún tipo de actividad económica y las 
personas que estaban disponibles para trabajar y hacen gestiones para encontrar un trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Derivado de que el municipio está en formación o en ese proceso de transición de lo rural a lo 
urbano, la mayor parte de la población está ligada a la actividad productiva de económica de 
patio, agricultura de exportación y ganadería, por lo que una gran parte de los habitantes se 
dedican a estas actividades para su, subsistencia y no a las labores asalariadas, esta misma 
actividad agrícola predominante ha mantenido ligadas a las Familias con la conformación de 
administración patriarcal por lo que la mayoría de mujeres se dedican a actividades domésticas 
dentro de su hogar, denotando una PEA mayormente conformada por hombres, siendo 
apreciable de forma más evidente en las comunidades más rurales.( Cortéz Archila, Ilovna Mayarí, 2008) 
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2.17. TENDENCIAS ARQUITECTÓNICAS A UTILIZAR EN EL PROYECTO DEL 
CENTRO RECREATIVO:  

 
2.17.1. EL REGIONALISMO CRÍTICO:  

 
     El regionalismo crítico nos da la idea de pertenencia, se ve debilitada en el: "Somos a la vez de  
aquí y de todas partes, es decir, de ninguna parte y continua "Esta idea afirma que el único lugar  
donde puede efectuarse la combinación de la instrumentalidad y la identidad, de lo técnico y lo  
simbólico, es el proyecto de vida personal, para que la existencia no se reduzca a una experiencia  
caleidoscópica, a un conjunto discontinuo de respuestas a los estímulos del entorno social."  

 Es aquí donde entra la idea del regionalismo crítico, de culturas regionales o nacionales que  
deben constituirse, como manifestaciones localmente conjugadas de la cultura mundial.   

Se trata en ese momento y ahora de lidiar con esa transición simbólica entre interior –exterior,  
casa-ciudad, sistema universal-regionalismo. Van Eyck describía esta coyuntura como un vacío  
cultural dejado por la pérdida de lo vernáculo.   Lo define claramente Paul Ricoeur cuando dice: 
"que el mantenimiento de cualquier clase de  cultura auténtica en el futuro, dependerá en última 
instancia de nuestra capacidad para  generar formas de cultura regional llenas de vitalidad al 
tiempo que se incorporan influencias  ajenas, tanto en el terreno de la cultura como en el de la 
civilización”. (Artusa C. A., 2009) 

 
     

2.17.2. CONCEPTOS DEL REGIONALISMO CRÍTICO  
 
 

-Toma distancia de la modernización como un fin en sí mismo, sin dejar de valorar aspectos 
progresistas del movimiento moderno.  

-Pone mayor énfasis en el emplazamiento que en la obra arquitectónica como un hecho aislado.  

-Valora factores de condicionamiento impuesto por el lugar, no como límites de fin, sino como de 
comienzo de un espacio a crear, delimitados por estos. (Luz, topografía, materiales y clima)  

-Tomará elementos vernáculos y los reinterpretara como elementos disyuntivos dentro de la  
totalidad. 

-La creación de una cultura universal basada en lo regional. (Morfín, 2002) 
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2.18. EXPONENTES DEL REGIONALISMO CRÍTICO:  
 

2.18.1. LUIS BARRAGÁN:  
 

Ha sido el único arquitecto mexicano que se ha hecho merecedor del  premio Pritzker. Es el gran 
representante latinoamericano de la arquitectura del  regionalismo crítico, este arquitecto se 
destaca por el uso del color y los volúmenes en sus  diseños además de ser el encargado del diseño 
en los Jardines.  

 Se caracteriza por tener gran manejo de la luz en los interiores de los ambientes que  resalta con 
el color y los volúmenes sencillos pero elegantes. Entre 1927 y 1936 ejerció su práctica profesional 
en Guadalajara remodelando y proyectando  casas con un estilo derivado tanto de las influencias 
de la arquitectura mediterránea como de las tradiciones locales.  Su interés por los jardines y la 
arquitectura paisajista y su deseo de no depender financieramente  de sus clientes lo llevaron a 
la práctica de promotor inmobiliario. Su obra fue refinando un  lenguaje en el cual se hallan 
elementos de la arquitectura vernácula de su región, la del Magreb, la de España y elementos de 
muchas otras culturas. (Morfín, 2002) 

 El lenguaje formal de su arquitectura está hecho de construcciones masivas, con gruesos muros 
y aberturas dosificadas, donde los acabados son de marcada textura y a veces con brillantes 
colores. Elementos como el agua y la luz desempeñan un papel fundamental en sus proyectos, 
casi siempre enriquecidos por jardines.  

 Sus edificios y proyectos de paisaje, aunque no muy numerosos y concentrados en México, dan 
muestra de su enorme talento que supo conjugar el método de construcción tradicional de su 
país con el lenguaje de la modernidad, obteniendo resultados al mismo tiempo mexicanos e 
intrínsecamente universales. La luz y el color, la búsqueda de una domesticidad a la vez moderna 
y tradicional, la relación entre arquitectura y paisaje y entre arquitectura y ciudad, fueron los 
principales temas en que se basó la obra de este arquitecto. Su confianza en la fuerza de la 
simplicidad, su búsqueda infatigable tanto en la calidad del material como en la estética, su sutil 
sensibilidad a los colores y por último, su particular forma de ver, marcan toda su obra y hacen 
imposible cualquier intento de imitación. (Morfín, 2002) 
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2.18.2. MARIO BOTTA 
 

     Arquitecto que nació en abril de 1943 en Mendrisio, cantón del Tesino, Suiza, es uno de los 
arquitectos más representativos de la tendencia del regionalismo crítico, en sus obras siempre 
está presente la matriz geométrica similares volúmenes y materiales de bloques de hormigón, 
piedra o ladrillo, sus obras nunca son repetitivas a pesar de esto ya que su arquitectura irrumpe 
en el paisaje de forma tranquila y bien sentada. La arquitectura de Botta no hace concesiones la 
idea de los volúmenes hacia adentro y la buena técnica constructiva comienza a producirnos 
admiración. Cada una de sus obras está perfectamente definida en todos sus espacios, tanto 
interiores como exteriores, son sólidas y bien definidas, la implantación es uno de sus mayores 
logros, como buen europeo asienta la obra en el lugar aplastando la mediocridad del ambiente. 

GRAFICA No.1 
Los Clubes (1968), Luis Barragán.  
http://www.epdlp.com/edificio.php?id=38  

 
 
 

   
 

GRAFICA No.2 
Casa Gildardi), Luis Barragán.  
http://www.arqred.mx/blog/2009/06/18/luis-ramiro-barragan-morfin-3-obras-importantes/ 
 
 

 
 

   
 

GRAFICA No3 
Convento de las Capuchinas Sacramentarias (1954) Luis Barragán. 
https://pablosimg.wordpress.com/2014/06/ 
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GRAFICA No.4 
Catedral de Evry | Arq. Mario Botta 
http://www.valegandara.com/blog/jan/evry.php 

 

 
 
 

   
 

GRAFICA No.5 
Catedral de Evry | Arq. Mario Botta 
http://www.valegandara.com/blog/jan/evry.php 

 

 
 
 

   
 

GRAFICA No. 6 
Área de Campari, Sesto San Giovanni, Milan, Italia 
Arq. Mario Botta 
http://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/1118432.mario-botta.html 
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3. MARCO LEGAL 
Dentro del marco legal se definirán artículos y leyes que Instituciones del Gobierno y 
entidades involucradas crearon para un buen desarrollo de proyectos en proceso de 
planificación de Centros Recreativos, con el fin de que posean un buen grado de control 
dentro del servicio que prestarán a un grupo determinado de personas. Particularmente para 
el tema de estudio a continuación se darán las definiciones de puntos que intervendrán 
directamente en la normativa del Centro Recreativo, las cuales serán respetadas literalmente 
como lo expresa cada artículo a continuación. 
 
3.1. Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre:   

Según ésta declaración publicada, establece que La Institución Municipal, apoya el 
artículo     15 que se mencionará a continuación desarrollando proyectos como el Centro 
Recreativo para los empleados públicos y usuarios en general. 

 
Artículo 15: 
Toda persona tiene derecho a descanso, a honesta recreación y a la oportunidad de emplear 
útilmente el tiempo libre en beneficio de su mejoramiento espiritual y físico. 

 
3.2. Conferencia General de la Organización Mundial de Turismo, O.M.T.: 
De igual manera a nivel internacional se cuenta con el apoyo, haciendo valer el tema de 
estudio ya que la sana recreación de las personas a nivel mundial posee un aporte importante 
a nivel económico para el desarrollo. 
 

Inciso No. 21: 
Recomendación No.1: 

La Recreación como un medio adecuado para estimular la utilización eficiente del tiempo 
libre. 
 
Recomendación No.2: 

Estimular la organización de medios de recreo con el propósito de que el trabajador pueda 
desarrollarse de acuerdo con sus gustos, sus facultades personales, sus facultades físicas, morales 
y facultades intelectuales. 

 
3.3. Constitución Política de la República de Guatemala: 

 
Artículo 2: 
. Es deber del Estado garantizarle a los habitantes de la República la vida, la libertad, la justicia, la 
seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona. En el artículo anterior, el desarrollo integral 
de un individuo se convierte en una parte de la recreación sana para su complemento de vida y 
es por eso que tiene importancia este punto para fundamentar el tema de estudio. 
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 Artículo 64:  
Se declara de interés nacional la conservación, protección y mejoramiento del patrimonio natural 
de la Nación. El Estado fomentará la creación de parques nacionales, reservas y refugios 
naturales, los cuales son inalienables. Una ley garantizará su protección y la de la fauna y la flora 
que en ellos exista. Por lo que el Centro Recreativo es parte fundamental para cumplir éste 
artículo. 
 
Artículo 91: (Sección Sexta – Deporte) 
Asignación presupuestaria para el deporte: 
Es deber del Estado el fomento y la promoción de la educación física y el deporte. Para ese efecto, 
se destinará una asignación privativa no menor del tres por ciento del Presupuesto General de 
Ingresos Ordinarios del Estado. De tal asignación el cincuenta por ciento se destinará al sector del 
deporte federado a través de sus organismos rectores, en la forma que establezca la ley; 
veinticinco por ciento a educación física, recreación y deportes escolares; y veinticinco por ciento 
al deporte no federado. 
 
Artículo 97: (Medio ambiente y equilibrio ecológico) 
El Estado, las municipalidades y los habitantes del territorio nacional están obligados a propiciar 
el desarrollo social, económico y tecnológico que prevenga la contaminación del ambiente y 
mantenga el equilibrio ecológico. Se dictarán todas las normas necesarias para garantizar que la 
utilización y el aprovechamiento de la fauna, de la flora, de la tierra y del agua, se realicen 
racionalmente, evitando su depredación. Por lo que la propuesta de conjunto del anteproyecto 
contemplara este artículo como punto importante para presentar una solución integral con la 
naturaleza preservando la fauna de la región. 
 
Artículo 119: (Sección Décima – Régimen Económico y Social) 
Obligaciones del estado: 
Inciso a: 
Promover el desarrollo económico de la Nación, estimulando la iniciativa en actividades agrícolas, 
pecuarias, industriales, turísticas recreativas y de otra naturaleza. Éste inciso da punto abierto 
para promover el desarrollo económico del municipio de Palencia por medio de la actividad 
recreativa. 
 
Inciso c: 
Adoptar las medidas que sean necesarias para la conservación, desarrollo y aprovechamiento de 
los recursos naturales en forma eficiente. Es por eso la importancia que un profesional de la 
arquitectura participe en el desarrollo del diseño de la propuesta del Centro Recreativo. 
 
Artículo 126: (Reforestación) 
Se declara de urgencia nacional y de interés social, la reforestación del país y la conservación de 
los bosques. La ley determinará la forma y requisitos para la explotación racional de los recursos 
forestales y su renovación, incluyendo las resinas, gomas, productos vegetales silvestres no 
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cultivados y demás productos similares, y fomentará su industrialización. La explotación de todos 
estos recursos, corresponderá exclusivamente a personas guatemaltecas, individuales o jurídicas. 
Los bosques y la vegetación en las riberas de los ríos y lagos, y en las cercanías de las fuentes de 
aguas, gozarán de especial protección. El punto anterior indica tener un cuidado especial con la 
vegetación existente en el terreno de estudio. 
 

3.4. LEGISLACIÓN AMBIENTAL: 
Guatemala, a pesar de ser nuevo en aplicaciones de leyes y regulaciones en pro del medio 
ambiente, cuenta con un marco jurídico que debe cumplirse al elaborar un proyecto y determinar 
las implicaciones que pueden ocasionar al medio ambiente, además de proponer prevenciones y 
controles que impidan o mitiguen las posibles repercusiones al ambiente. 
 
El decreto legislativo No. 68-86 del Congreso de la República de Guatemala, especialmente su 
artículo 8°, establece claramente que para toda actividad productiva o proyecto que se realice, 
deberá determinarse el grado de implicación en el deterioro de los recursos naturales y sus 
interacciones. La institución encargada por velar el cumplimiento de dicha ley es la Comisión 
Nacional del Medio Ambiente, CONAMA. 
 
 

3.5. INSTITUTO GUATEMALTECO DE TURISMO (INGUAT): 
El INGUAT, es uno de los institutos que desde el año de 1967, ha tenido la finalidad de realizar 
ordenadamente la promoción, y desarrollar el incremento del turismo – recreativo, es por eso 
que se incorporan las estrategias económicas sectoriales para poder garantizar un buen 
desarrollo sustentable de la actividad que se realizara dentro del Centro Recreativo. 
 
Incorporar a las comunidades receptoras en el marco de desarrollo recreativo, tanto en los 
esfuerzos como en los beneficios es una de las estrategias que se proporcionaran con la ejecución 
del proyecto para con los usuarios del Centro Turístico y Recreativo en el Municipio de Palencia. 
Otros puntos a tomar en cuenta que se generaran con el proyecto y que manda el INGUAT a 
respetar es la orientación de la mejora en los servicios y proporcionar la capacidad del recurso 
humano, impulsar la preservación de las culturas y los ecosistemas, intensificar la cooperación 
para la ejecución de proyectos regionales. Para el logro satisfactoriamente de los  
 
puntos anteriores, se hace necesario que la actividad turística recreativa en el municipio de 
estudio sea planificada, dentro de un esfuerzo de participación, que refleje no sólo las 
aspiraciones sectoriales, sino que responda a los intereses de los usuarios que directa o 
indirectamente se vinculan con la actividad recreativa y que vela el Instituto guatemalteco de 
turismo. 
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3.6. LEY ORGÁNICA DEL INGUAT Y SUS REFORMAS INCORPORADAS POR 
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA: 

 
Con fundamento en el inciso 1°, del artículo 170 de la Constitución de la República de 
Guatemala, se decreta lo siguiente:  
 
LA LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE TURISMO. 
 
- Artículo 1: (Disposiciones fundamentales) 
Se declara de interés nacional la promoción, desarrollo e incremento del turismo y por 
consiguiente, compete al Estado dirigir estas actividades y estimular al sector privado para la 
consecución de estos fines. 
 
- Artículo 4: (Finalidades) 
El inguat, queda obligado a desarrollar las siguientes funciones encaminadas al fomento del 
turismo interno y receptivo (recreativo): 
 
Inciso c: 
Elaborar un plan de turismo interno, que permita un mejor conocimiento entre los 
guatemaltecos, como miembro de la comunidad nacional, a la vez que les depare la  oportunidad 
de apreciar las manifestaciones de la cultura de las distintas regiones y la belleza de sus paisajes. 
 
Inciso e: 
Habilitar playas, jardines, parques, fuentes de aguas medicinales y centros de recreación con sus 
fondos propios; y colaborar con las municipalidades respectivas, en la dotación de los servicios 
esenciales y en él embellecimiento y ornamentación de los mismos, cuando tales zonas están bajo 
su custodia. 
 
- Artículo 5: 
Son también funciones específicas del INGUAT, para promover el turismo receptivo por medio 
de la recreación las siguientes: 
 
Inciso a: 
Fomentar y estimular la inversión de capital guatemalteco o extranjero en hoteles y centros de 
recreación dedicados al turismo, proporcionando las informaciones que se le soliciten en todo lo 
relativo a  impuestos, tasas, incentivos y demás datos que pueden fundamentar los estudios 
previos de inversión. Con el inciso anterior se fundamenta la importancia del tema de estudio y 
el aporte que se brindara con dicho proyecto hacia los usuarios que utilicen las instalaciones,  que 
finalmente son personas que forman parte de la población guatemalteca, por quienes vela el 
bienestar los artículos y leyes anteriormente mencionados. (Leyes de Turismo, Republica de Guatemala, 2010) 
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3.7. Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente 
 
Decreto No. 68-86: (año 1986, 28 de noviembre). 
Regula la protección y mejoramiento del medio ambiente y el mantenimiento del equilibrio 
ecológico para mejorar la calidad de vida de los habitantes del país. Establece los sistemas y 
elementos ambientales del sistema hídrico, lítico y edáfico, prevención y control de la 
contaminación por ruido o audital, prevención y control de la contaminación visual, conservación 
y protección de los sistemas bióticos, órgano encargado de la aplicación de esta ley, la creación 
de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, infracciones, sanciones y recursos. Deroga AGX 204-
86 que crea la Comisión Nacional del Medio Ambiente. 
 
Artículo 1: 
Se establece, que la utilización y el aprovechamiento de la fauna, flora, suelo, subsuelo y el agua, 
deberán realizarse racionalmente. 
 
Artículo 8: 
En este artículo se plantea lo referente al estudio de evaluación del impacto ambiental, para todo 
proyecto o actividad que por sus características pudiesen afectar el entorno. Dicho estudio será 
realizado por técnicos en la materia y aprobado por la comisión del Medio Ambiente, para lo cual 
el presente anteproyecto será de gran ayuda para desarrollar dicho estudio. 
 
 

3.8. Ley Orgánica del deporte: 
 
Artículo 86: 
En todo parcelamientos cuya área sea mayor de 10,000 m², se destinará terreno suficiente y 
apropiado para instalaciones y campos deportivos. La extensión será proporcional al área a 
parcelarse y se determinará atendiendo a la densidad de la población que se estime para 
ocuparla. En todo caso el mínimo de esa proporción será el 5% del total de la superficie destinada 
al uso. 
 
 
Regulaciones Sobre Recreación y Deporte: (CDAG). 
-El acceso a la actividad física: 
 
El deporte y la recreación es un derecho del hombre guatemalteco, sin distinción de raza, credo 
religioso, sexo, edad, condición socio-económica, preferencia política. 
 
Las actividades físicas: 
El deporte y la recreación son interpretados como esenciales en la educación permanente, en el 
fomento y la preservación de la salud, en la búsqueda del desarrollo integral y mejoramiento de 
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la calidad de vida del guatemalteco. Es fundamental considerar en los programas recreativos un 
enfoque con participativo, pluralista e interinstitucional con los diferentes sectores relacionados 
con esta materia, sean de tipo autónomo, semiautónomo, organismos no gubernamentales y 
organizaciones privadas de Guatemala, para impulsar, fomentar y hacer llegar la recreación a la 
mayoría de la población que no tiene acceso a esta actividad fundamental en el desarrollo integral 
del ser humano. 

 
3.9.  Ley para el Desarrollo de la Cultura Física y el Deporte: 

Año de 1997 (Congreso de la República de Guatemala). 
Esta establece como órgano institucional al Sistema Nacional de Cultura Física, el cual tiene como 
fin integrar, coordinar y articular en función de unidad de acción a los sistemas de educación 
física, recreación, deporte no federado y deporte federado, respetando la autonomía de este 
último, bajo un nivel de acción nacional. Para alcanzar los objetivos establecidos en la Carta 
Magna para esta materia, el Organismo Legislativo crea el Consejo Nacional del Deporte, la 
Educación Física y la Recreación CONADER con el fin de desarrollar coordinadamente programas, 
procesos y relaciones entre las actividades ya mencionadas, funcionando como un coordinador 
interinstitucional entre los Ministerios de Educación, de Cultura y Deportes, de Trabajo y Previsión 
Social y la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala y el Comité Olímpico Guatemalteco, 
que aunque ya conformado, no posee una sede específica. 
  
 
 
 

3.10. Plan Nacional de Instalaciones para la Educación Física, Recreación y 
Deporte: 

 
Plan Nacional para la Educación Física, Deporte y Recreación. 
A partir de esto se mencionan tres aspectos importantes que serán tomados en cuenta para el 
presente estudio, los cuales fueron obtenidos en dicho plan: 
 
- El área necesaria para una población de 9,999 a 19,999 habitantes se define para la recreación 
así: 3.60 metros cuadrados por cada habitante como área máxima. En este proyecto se tomara 
una media de los 3.60 metros cuadrados para el diseño del Centro Recreativo ya que la población 
es mucho menor a la que se plantea en dicho plan nacional de la Educación y la Recreación. 
 
Ministerio de Cultura y Deporte: (MICUDE). 
Este Ministerio fue creado en el año de 1986, entre sus objetivos están: 
Impulsar el proceso de promoción y animación de la cultura, el deporte y la recreación, que 
genere mecanismos y canales de participación de la población, especialmente de la juventud. 
Fomentar, apoyar y estimular el desarrollo de proyectos culturales y deportivos, cuya producción 
contribuya al fortalecimiento cultural y al desarrollo del deporte y la recreación en el país.  
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Consejo Nacional de Deportes y Recreación: (CONADER). 
La función principal de CONADER es la coordinación entre instituciones. Y tiene las siguientes 
atribuciones: (CDAG.) 
 
Proponer la política nacional a nivel de Estado de la educación física, la recreación y el deporte, 
Coordinar la planificación y programación interinstitucional entre la educación física y el deporte, 
elaborar, aprobar y reglamentar el Plan Nacional del mismo, insertar el CONADER dentro de las 
políticas del gabinete social, considerando al deporte y la recreación como actividades básicas 
para el mejoramiento de la salud mental y la calidad de vida de los guatemaltecos. Como aspecto 
importante de resaltar, CONADER tiene la siguiente visión: Reconocer a nivel de las políticas 
públicas nacionales, la importancia del deporte y la recreación, valorando la necesidad de 
fomentar la interculturalidad e incorporando la perspectiva social. (CDAG.)  
 
 
-Reglamentos de Construcción  en la actualidad  no existentes en la municipalidad de 
Palencia.  
 
-Ni normas para la construcción de alguna edificación. 
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4. UBICACIÓN 

Está localizada al Este del departamento de Guatemala, se llega a ella por la Carretera 
Interamericana CA-9, llamada popularmente, Carretera del Atlántico, a 31 kilómetros de la ciudad 
capital. 
 
Anteriormente se llegaba a Palencia por camino de herradura, en la época del Coronel Vicente 
Corado, se inició la construcción de una carretera por el lado de la mortera. Con el cambio de 
autoridades se suspendió el proyecto de ya unos 3 kilómetros. Siendo presidente don Lázaro 
Chacón, se inicia la construcción de un nuevo tramo y que fue finalizado por el General don Jorge 
Ubico. Es de allí que se establece el transporte por camioneta, favoreciendo no sólo a la población 
humana sino también el traslado de productos agrícolas de la región hacia la capital. 
 
Existieron además otras tres vías para llegar a Palencia por la estación ferroviaria de El Fiscal, por 
el camino de Lavarreda, Rodriguitos, Los Tecomates y los Mixcos y la de San José Pínula. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PALENCIA 
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4.1. COLINDANCIA 

Limita al norte con el municipio de San Antonio La Paz (El Progreso) y los municipios de San José 
del Golfo y San Pedro Ayampuc (Guatemala); al sur con el municipio de San José Pínula 
(Guatemala); al este con el municipio de San Antonio La Paz y Sanarate (El Progreso) y el municipio 
de Mataquescuintla (Jalapa); y al oeste con los municipios de Guatemala y San Pedro Ayampuc 
(Guatemala). (Cortez Archila, Ilovna Mayarí, 2008 P.26) 
 

4.2. CLIMA  

Predominantemente cálido húmedo, actualmente el verano y el invierno son muy marcados, 
teniendo una temperatura promedio de 20.7 grados centígrados. 
 

4.3.  Precipitación pluvial  
 

La precipitación en el municipio de Palencia puede alcanzar los 600 a 2000 milímetros al 
año, siendo mayor en los meses de junio y de agosto a octubre. El promedio de lluvia es de 
1170 milímetros anuales. 
 
 
4.4. Temperatura  

Los valores de temperatura13 son de una mínima de 17°C, temperatura media de 20°C y  una 
temperatura máxima de 24°C. Aunque debe considerarse que estos valores se han  alterado 
debido a los cambios de clima, especialmente debido al calentamiento global que  afecta 
Centroamérica y que ha incidido en el régimen de lluvias. 
 

 
4.5. GEOGRAFÍA Y ECONOMÍA 

 
La municipalidad tiene una extensión de 196 km2, con una altura media sobre el nivel del mar de 
1.400 m. La población se reparte en una treintena caseríos y un total de 17 aldeas, dedicadas 
fundamentalmente a la actividad agrícola, con cultivos muy variados y no extensivos. Entre otros 
productos, se cultivan hortalizas, leguminosas, café, caña de azúcar y diversos tipos de frutas, si 
bien la zona también cuenta con ganadería bovina y cierta actividad de industrias de artesanía.  
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4.6. ATRACTIVOS TURÍSTICOS 

Debido a la exuberante naturaleza del lugar y a la cercanía de la capital, es una zona propicia para 
el excursionismo. Cuenta también con ruinas o construcciones antiguas siendo un ejemplo de 
esto la antigua iglesia de Los Mixcos. El municipio cuenta con varios destinos turísticos y entre los 
principales están: 
 

• Centro eco turístico El Calahuar; una reserva ecológica. 
• Laguna Monja Blanca 
• Iglesia antigua de Los Mixcos 
• La serrita 
• Rio Agua Caliente 
• Cerro Tomastepeque (o "pico de Palencia") es una elevación de forma cónica que alcanza 

los 2150 msnm, desde la que se puede divisar toda la zona. 
 
 

4.7. CULTURA 

El municipio está poco desarrollado, contando con un 33% de analfabetismo, y una red eléctrica 
que sólo alcanza al 70% de la población. La festividad del municipio se celebra durante la última 
semana de abril, en honor a San Benito. ( DEGUATE) 
 

4.8. HISTORIA  

El nombre del municipio de Palencia se remonta a 1624, cuando la hacienda “San José”, ubicada 
en el lugar, fue adquirida por Matías de Palencia, llegando a conocerse todo el territorio 
simplemente como  "Palencia", nombre que conserva en la actualidad. 
 
En 1848 la hacienda y sus aldeas anexas fueron vendidas a la Orden Religiosa de los Dominicos, 
hasta que a finales del siglo XIX el gobierno confisca los bienes de la iglesia y las tierras pasan a 
manos de sus pobladores. Pasados algunos años sin que se sepa con certeza la razón, fue puesta 
en subasta pública por el ciudadano don Juan José Guerra, para lo cual se tomaron las medidas 
correspondientes, fijando como fecha para el remate el 4 de septiembre de 1832. Las medidas de 
dicha hacienda fueron comprobadas por José Gregorio Carrascosa y su administrador don 
Pantaleón Díaz.  Entre otros fuertes pujadores se otorgó la propiedad a Manuel José Jáuregui y 
Juan Nepomuceno Asturias, por el valor de 200 pesos la caballería. La continuidad de la historia 
de la hacienda se pierde constantemente y reaparece hasta 1848, teniendo como dueño 
al  teniente general Rafael Carrera, Presidente de la República de Guatemala. 
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Surge entonces la figura de don Mariano Rivera Paz quien en nombre de la orden religiosa de los 
Dominicos solicita las tierras de la hacienda para su “fomento y adelanto”. Ante esta petición, 
el  general Carrera decidió vender su propiedad al Estado más las tierras de Agua Caliente, Plan 
Grande, Los Cubes, El Cangrejito y Lo de Silva. La asamblea legislativa cede las tierras a la Orden 
Dominica y el general Carrera solicita a los Dominicos que las tierras no sean comprometidas en 
ningún sentido y que se reúna a los habitantes sin violencia y se les eduque. 
 
La Orden Dominica se dedica a cultivar grandes extensiones de tierra con caña de azúcar, 
particularmente en Santa Rosa Grande, Canalitos y El Aceituno. Para realizar el trabajo 
mecanizado contratan gente de El Salvador utilizando además algunos negros descendientes de 
los antiguos esclavos. 
 
 Aún se conservan algunos arcos de piedra y ladrillo que los Dominicos utilizaban como 
acueductos para transportar el agua de entre varias corrientes que bajaban de las montañas y 
enriquecían el río Cubes, para regar los cañaverales, una parte muy pequeña se encuentra en los 
límites dentro de la Escuela Tipo Federación No.1. Posteriormente se le incluye dentro de las 
pruebas del Estado de Guatemala para la administración de Justicia por el sistema de jurados 
declarado en el Código de Livingston y decretado el 27 de agosto de 1863 y en el decreto No.43 
de la Asamblea constituyente del 9 de septiembre de 1839, es en este decreto en el que se hace 
la división territorial del Estado de Guatemala en departamentos y pueblos. 
 
La figura más notable con connotación histórica es sin duda la de Serapio Cruz, quien en febrero 
de 1863, comandando un batallón que se unió a los movimientos bélicos de Rafael Carrera, en 
Jutiapa, con motivo de la guerra de Guatemala y El Salvador, que culminó en derrota. 
 
Hacia el mes de abril del mismo año el general Serapio Cruz y otros comandan la vanguardia en 
el avance hacia El Salvador, a donde arriba victorioso. Aunque el objeto de este documento no es 
hacer el recuento de batallas sino, mencionar al general Serapio Cruz, nacido en Palencia y a quien 
familiarmente dentro de los guatemaltecos de la época se le llamaba, Tata Lapo. 
 
El 23 de enero de 1870 el general Serapio Cruz, después de mucho recorrido por las montañas 
contra fuerzas de la República, llegó a Palencia en dónde es derrotado y muere. Sus enemigos le 
cortaron la cabeza y fue colgada en una rama de la Ceiba de la plaza central. Luego de este suceso 
deplorable, su cabeza fue enviada a la ciudad capital y exhibida en sus calles. Posteriormente se 
colocó una placa conmemorativa del acontecimiento en el tronco de la misma ceiba. ( DEGUATE) 
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4.9. Micro-Regionalización de Palencia 

 
4.9.1. Micro-Región I: 

Se encuentra en la parte nor-oriental, es considera como la zona que presenta una economía de 
subsistencia (maíz y frijol). En algunas zonas se tiene ganadería de engorde. En ésta micro región 
se encuentra El Fiscal, un lugar que ocupa el décimo lugar entre las comunidades más pobladas 
del municipio. Su cercanía a la ciudad capital hace que mucha de su población constantemente 
viaje a la ciudad en búsqueda de servicios o trabajo. 
 

4.9.2. Micro-Región II: 

 
En ésta micro-región se encuentra la cabecera municipal, en donde se encuentran centralizados 
la mayoría de los servicios. A pocos kilómetros se localiza la aldea Los Mixcos, en donde viven 
aproximadamente el 30% de los habitantes que residen en la cabecera departamental. Los 
agricultores de la zona han diversificado la producción con siembras de papa, güisquil y hortalizas, 
además de los granos básicos. En la zona se han establecido algunos mini-riegos para proveer de 
agua a los cultivos. Además, es la zona en donde se concentra la producción de café del municipio. 
Debido a la región montañosa el clima es templado, permitiendo la explotación de ganado 
lechero. 
 
 

4.9.3. Micro-Región III: 
 

En esta zona se encuentran áreas forestales y la asociación de cultivo con bosque mixto. Los 
agricultores también se han dedicado a la siembra de tomate, cebolla, güisquil, papa. Debido a la 
existencia del bosque y a sus características fisiográficas se han localizado nacimientos de agua 
que son utilizados por las comunidades. 
 

4.9.4. Micro-Región IV: 
 

En esta micro-región existe la asociación bosque secundario/arbusto y se localizan rodales 
dispersos. Según indican los actores participantes en los talleres de planificación, los terrenos 
presentan planicies suaves a onduladas. Se localizan, además, las zonas con menos precipitación 
pluvial en donde la agricultura se hace difícil, como en las comunidades La Culebra, Jocotales y El 
Morrito. Los suelos de esta región presentan un riesgo a la erosión de regular a bajo con un 
potencial de fertilidad de regular a alto. 
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4.10. Demografía 
 

4.10.1. Población 

Según proyecciones del Instituto Nacional de Estadística –INE- para el año 2011, el municipio de 
Palencia registra una población de 59,139 habitantes, en donde 29,434 son hombres (49.77%) y 
29,705 mujeres (50.23%). A continuación se muestra la gráfica de población de hombre y mujeres. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.10.2. Crecimiento poblacional  

El crecimiento poblacional ha sido evidente dentro del municipio, en donde al 2002 se registraba 
47705, mientras que ya para el 2011, la población según las proyecciones es de 59,139, 
registrándose entonces una tasa de crecimiento de 2.66% anualmente. En el gráfico siguiente se 
observa el crecimiento poblacional entre 2009 al 2020. 
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El crecimiento poblacional entre hombre y mujeres es paralelo, siendo la población infantil y la 
joven la que representa el mayor porcentaje demográfico. A continuación se muestra la pirámide 
poblacional, correspondiente a la proyección 2011 de INE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Al tener una población mayoritariamente joven, es evidente que este grupo etáreo demandará 
mayor cobertura en cuanto a servicios básicos se refiere, así como fuentes de  trabajos y exigirá 
un ambiente que le proporcione y garantice mayores y mejores  condiciones de vida, 
constituyéndose esta condición, en uno de los mayores desafíos que el municipio y cada uno de 
sus actores sociales e institucionales deberán enfrentar.  
 
La densidad que actualmente registra Palencia, atendiendo a la proyección del INE, para 2011 es 
de 301 habitantes por kilómetros cuadrados.  La cabecera municipal, y las aldeas El Paraíso, Los 
Mixcos, San guayaba, Sansur, El Manzonete y el Fiscal, son los centro poblados que registran 
mayor concentración  poblacional. (Cortez Archila, Ilovna Mayarí, 2008 P.42).  El 70.3% es 
considerado rural, mientras que el 29.7% es urbano (INE, 2002); sin embargo como ya se 
mencionó se registra un alto grado de urbanidad en aldeas como:  
 
El Fiscal, Los Mixcos, El Paraíso, Sansur, Los Planes, Los Tecomates y San guayaba, los cuales 
menciona Cortez Archila, son suburbanas al igual que la cabecera, con una tipología propia de 
transición (de lo rural a lo urbano). Según el censo 2002, el 98.9% de las habitantes de Palencia 
se identifican con el grupo étnico ladino, seguido con un bajo porcentaje de Kaqchikel y K'iche 
(0.3% por cada grupo). 
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4.11. Amenazas   

Los deslizamientos, derrumbes, hundimientos, deforestación, inundaciones, crecidas de ríos, 
erosión del suelo, sequías, entre otros, son las amenazas que con mayor frecuencia se presentan 
en el municipio. Se identificaron cuatro zonas de deslizamiento en la micro-cuenca de Las Cañas, 
y dos puntos en la micro-cuenca del río Los Vados. Mediante el análisis de orto fotos (2006), se 
establecieron 90 puntos de extracción de arena y piedra, lo cual incrementa los procesos de 
erosión y hundimientos. Esta actividad se realiza muchas veces sin tomar en consideración 
ninguna medida para minimizar los impactos al ambiente. En relación a los incendios forestales, 
se establecieron 7 eventos potenciales en la micro cuenca del río Las Cañas, así como, en la micro-
cuenca del río Los Vados existen riesgos potenciales para incendios forestales en la época seca. 
En el cuadro que a continuación se presentan las distintas amenazas en el municipio, indicando 
los lugares poblados que se ven afectados por dichos eventos, las causas y daños. (SEGEPLAN, 
2009) 
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4.12. Vulnerabilidad 

La vulnerabilidad física estructural es baja, porque la mayoría de las viviendas tienen una 
construcción formal. Sin embargo, la población en general no está familiarizada con la 
organización comunitaria bajo la estructura de la COLRED, lo que hace que la población sea 
vulnerable en términos de medidas de prevención ante una eventualidad. Por otro lado, aunque 
se registra un alto porcentaje de viviendas formales, no todas las viviendas en el área rural están 
localizadas en zonas seguras. También debe tomarse en consideración que, debido a que la 
mayoría de la población tiene bajos ingresos económicos por el tipo de actividad que desarrollan, 
especialmente en el área rural, no pueden prepararse convenientemente para este tipo de 
emergencias. Además, la prevención y preparación ante los desastres no se han incluido en los 
programas educativos y la concepción de las personas en cuanto a la ocurrencia de los fenómenos 
naturales es que son de naturaleza divina y no pueden adoptar una actitud previsora ante los 
desastres. Con todo lo anteriormente planteado, se logra establecer que el municipio de Palencia 
se encuentra en un nivel medio de riesgo ante eventos naturales, por lo que se requiere diseñar 
estrategias y tomar medidas que reduzcan dicha vulnerabilidad. 
 

4.13. Análisis de Riesgo 

Se identificaron nueve zonas de deslizamiento y 90 sitios de extracción de arena y piedra, que 
afectan los recursos hídricos del municipio e incrementa los procesos de erosión. Esta actividad 
se realiza sin el soporte técnico para disminuir el impacto negativo sobre los recursos naturales. 
Se localizaron 7 eventos potenciales en la micro-cuenca del río Las Cañas y condiciones 
favorables que presentan riesgos de indicios en la época seca en la micro-cuenca del río Los 
Vados. En general, aunque los niveles de riesgo para el municipio son medios, cuando se 
combinan amenazas como los deslizamientos, derrumbes e inundaciones con la vulnerabilidad 
que presenta la población que incluye la inadecuada ubicación de las viviendas y la falta de 
organización y preparación comunitaria ante los desastres, se hace necesario tomar medidas 
para la reducción de los desastres y la prevención de pérdida de vidas humanas y materiales. En 
cuanto a la protección ambiental, se consigna en los Acuerdos de Paz. 40. 
 
 “La riqueza natural de Guatemala es un valioso activo del país y de la humanidad, además de un 
valor cultural y espiritual esencial para los pueblos indígenas. El país cuenta con una diversidad 
biogenética y forestal cuya explotación irracional pone en riesgo un entorno humano que 
facilite el desarrollo sostenible. El desarrollo sostenible es entendido como un proceso de 
cambio en la vida del ser humano, por medio del crecimiento económico. Con equidad social y 
métodos de producción y patrones de consumo que sustenten el equilibrio ecológico.” 
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El municipio de Palencia necesita promover y fomentar la conservación de los suelos, ya que el 
uso intensivo en donde predominan las clases agrológicas VI, VII y VIII, provoca una degradación 
de este recurso. Si no se establecen medidas de conservación o se cambian los sistemas de 
producción agrícola, de acuerdo a la vocación de los suelos, los niveles de erosión se 
incrementarán incidiendo negativamente en la conservación del ambiente, incrementando los 
riegos. La política agrícola del municipio debe enfocarse a la explotación forestal, de acuerdo a 
la vocación del suelo y el relieve. (SEGEPLAN, 2009) 
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4.14. Síntesis social 

Evidente dentro del municipio se cuenta con una gestión municipal eficiente, en donde la 
prestación de servicios básicos ha sido prioridad, sin embargo es en el casco urbano donde más 
cobertura y acceso a saneamiento y seguridad ciudadana se tiene, mientras que la cobertura en 
el área rural es menor en estos servicios, especialmente en drenajes. Estos son los aspectos que 
deben mejorarse para elevar las condiciones de vida de la población. Mención merece la 
ampliación en cuanto a la cobertura de acceso a agua, en donde se registra un avance importante 
en la habilitación de pozos mecánicos en el área rural. Existen, además, carreteras internas que 
aunque no cuentan con un mantenimiento permanente, cubren el municipio en un 80% 
aproximadamente. Las líneas de autobuses extraurbanos son dinámicas y satisfactorias para los 
requerimientos del municipio. En el municipio tiene cobertura por 5 subestaciones de la PNC, la 
central ubicada en la cabecera municipal, además, el Juzgado de Paz y el Tribunal Supremo 
Electoral.  
 
Los principales factores que causan inseguridad son la desintegración familiar, distribución y 
consumo de drogas, alcoholismo, migración, delincuencia juvenil, extorsiones y poca eficiencia 
de las autoridades encargadas de la seguridad. Esta inseguridad afecta al territorio con pobreza, 
menor inversión, poca motivación de la juventud y menos profesionales. (SEGEPLAN, 2010a) Pese 
a la situación manifestada anteriormente, los participantes en los talleres expresan que los niveles 
de violencia e inseguridad que se viven en el municipio no son alarmantes y que, comparados con 
otros municipios, todavía se puede vivir con cierta tranquilidad y seguridad en el municipio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

52 
  
 

CENTRO TURÍSTICO Y RECREATIVO EN EL MUNICIPIO DE  PALENCIA, GUATEMALA. 

 



 

53 
  
 

CENTRO TURÍSTICO Y RECREATIVO EN EL MUNICIPIO DE  PALENCIA, GUATEMALA. 

4.15.  Síntesis económica 

Un alto porcentaje de la población del municipio se dedica a la agricultura de subsistencia, 
principalmente a la producción de granos básicos, base de la dieta familiar. No obstante este uso 
no es apropiado debido a la vocación de los suelos y su topografía. 
 
 En este sentido, se necesita reforzar la asistencia técnica, especialmente en cuanto a las prácticas 
de conservación de suelos y la búsqueda de otras alternativas económicas y ambientales más 
viables con el acompañamiento de acceso a créditos y la asistencia en cuanto a la 
comercialización. Debido a que un alto porcentaje de la población tiene actividad productiva de 
traspatio, se pueden mejorar los sistemas de crianza, introducir especies mejoradas y mejorar los 
sistemas de engorde; introducir proyectos de agricultura urbana y periurbana en los sitios 
disponibles alrededor de las viviendas para asegurar la provisión familiar y, luego, organizar y 
buscar canales de comercialización para la venta de excedentes. Todo esto acompañado por la 
asistencia técnica.  
 
Se deberá analizar la productividad y rentabilidad de los diferentes productos agrícolas para 
establecer la viabilidad de los mismos, y permitir el establecimiento de núcleos comunitarios de 
producción agrícola. En este tema se debe fomentar la instalación de áreas de pequeña industria 
y comerciales, pero que las mismas contraten mano de obra local, para lograr la disminución de 
la pobreza y el aumento de la PEA en el municipio. La actividad turística no se ha desarrollado, 
pero puede constituir una fuente alternativa de ingresos, aunque para ellos deberá mejorarse las 
vías de acceso y las condiciones particulares de cada sitio potencial. (SEGEPLAN, 2009) 
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4.16.  Síntesis ambiental 

Las condiciones ambientales en el municipio requieren que se consideren los siguientes aspectos: 
Es un territorio con fisiografía accidentada y pocas planicies, las pendientes van del 32 al 45%. La 
cobertura forestal se encuentra en 4,2011.55 hectáreas, y la utilización de 300 manzanas en 
manejo forestal. Debido a la relación estrecha entre flora y fauna, se hace imprescindible la 
preservación de corredores biológicos en el municipio. 
 
 Dentro de los recursos naturales, con los que cuenta se encuentran áreas protegidas como el 
Cerro de Tomastepeque registrado en el CONAP y la Reserva Natural Privada Corral Viejo. Como 
se mencionó los recursos hídricos no reportan focos de contaminación y sus aguas pueden ser 
utilizadas sin problema, dato obtenido durante el mapeo participativo. Por otra parte, la tala 
inmoderada y la quema por causa de las rozas en cada temporada de siembra impactan 
negativamente el ambiente.  
 
Las condiciones del suelo generan la viabilidad de implementar proyectos de manejo forestal, con 
la implementación de proyectos de aprovechamiento de los productos de esta actividad. Gran 
porcentaje de los hogares del municipio se encuentran conectados a fosa séptica o a red de 
drenajes. En lo que corresponde a la basura la población está organizada para el manejo de la 
basura, de los cuales el 52.65% de los habitantes queman la basura y el 23.26% la tiran en 
cualquier lugar. Únicamente el 2.43% utiliza el servicio municipal de extracción de basura y 
solamente el 12.08% el servicio privado; el 8.00% la entierran y el 1.58% utilizan otra forma de 
disposición.18 El acceso a los servicios de agua potable se encuentra en 68.4% y drenajes en 
43.3%. En atención a las áreas de riesgo se identificaron nueve zonas de deslizamiento y 90 sitios 
de extracción de arena y piedra, que afectan los recursos hídricos del municipio e incrementa los 
procesos de erosión. Se localizan 7 eventos potenciales en la microcuenca del río Las Cañas y 
condiciones favorables que presentan riesgos de indicios en la época seca en la micro-cuenca del 
río Los Vados. (SEGEPLAN, 2009) 
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5. ANÁLISIS DEL ENTORNO Y SÍTIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

61 
 

CENTRO TURÍSTICO Y RECREATIVO EN EL MUNICIPIO DE  PALENCIA, GUATEMALA. 

5.1. División Regional de Guatemala 
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5.2. Micro Región de Palencia 
5.3. Datos Geográficos del MuniMunicipio de Palencia 
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5.4. Zonas de Vida 
5.5. Geomorfología 
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5.6. Drenaje e Hidrografía 
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5.7. Tipos de Suelo 
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5.8. Topografía 
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5.9. Fauna 
5.10. Flora 
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5.11. Temperatura 
 



 

70 
 

CENTRO TURÍSTICO Y RECREATIVO EN EL MUNICIPIO DE  PALENCIA, GUATEMALA. 

5.12. PRECIPITACIONES 
 

5.13. HUMEDAD 
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5.14. Soleamientoentos 
5.15. Vientos 
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5.16. INFRAESTRUCTURA 
5.16.1. AGUA POTABLE 
5.16.2. ENERGÍA ELE´CTRICA 
5.16.3. DRENAJES 
5.16.4. TELEFONÍA 

 

5.16 INFRAESTRUCTURA 

5.16.1  AGUA POTABLE 

5.16.2 ENERGÍA ELÉCTRICA 

5.16.3 DRENAJES 

5.16.4 TELEFONÍA 
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5.17.  ACCESIBILIDAD  
 
 
 
 
 
 

  
 
 

 
 
 
 

 

5.17 ACCESIBILIDAD 
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5.17.1. Uso de suelo  
5.17.1  USO DEL SUELO 
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5.17.2. Equipamiento urbano 
5.17.3. Imagen urbana 

  

 
5.17.2  EQUIPAMIENTO URBANO 

 
5.17.3 IMAGEN URBANA 

Fuente: Elaboración Propia 
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5.17.4.  
5.17.5.  
5.17.6.  
5.17.7.  
5.17.8.  
5.17.9.  
5.17.10.  
5.17.11.  
5.17.12.  

ÁREA DEL TERRENO  

Elaboración Propia 
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5.17.13. Arquitectura del paisaje 
5.17.14. Agentes Contamienates 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5.17.4 ARQUITECTURA DEL PAISAJE 

5.17.4 AGENTES CONTAMINANTES 
 

Elaboración Propia 
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5.18. Analisis del entorno 
5.18.1. Ubicación del terreno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.18 ANÁLISIS DEL ENTORNO 
 

 

5.18.1  UBICACIÓN DEL TERRENO 

VISTA AÉREA DEL TERRENO 

PLANO DE UBICACIÓN DEL TERRENO 

SIMBOLOGÍA 

Elaboración Propia 
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5.18.2. Análisis Topográfico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5.18.2 ANÁLSIS TOPOGRÁFICO 

Elaboración Propia 

Fuente: 
Elaboración Propia 
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5.18.3. Detalles Físicos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5.18.3 DETALLES FÍSICOS ACTUALES 

Fuente: Elaboración Propia 

SIMBOLOGÍA 
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5.18.4. Colindancias, Calles y Gabaritos 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
  

 
5.18.4 COLINDANCIAS, CALLES Y GABARITOS 

Fuente: Elaboración Propia 

SIMBOLOGÍA 

ÁREA DEL TERRENO 
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5.18.5. Hidrología 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5.18.5 HIDROLOGÍA 

Fuente: Elaboración Propia 

RIESGO DE 
INUNDACIONES ES MUY 
PROBABLE 
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5.18.6. vegetación existente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5.18.6 VEGETACIÓN EXISTENTE 

Fuente: Elaboración Propia 
Fuente: GUATEFLORA 
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5.18.7.  Condiciones ambientales y ecología 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5.18.7 CONDICIONES AMBIENTALES Y ECOLOGÍA 

Fuente: Elaboración Propia 
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6 Caso analogos
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6. Casos Análogos

6.1. PARQUE ACUÁTICO VALLE DORADO 

1) CONJUNTO:

14 Infraestructura 
Existente: 

       A un costado del parque 
acuático se encuentra un 
parqueo de buses de la 
empresa litegua. 

Gasolinera, ventas de 
comida. 

 Viviendas y pinchazo. 

       Restaurante y área de 
recepción de valle dorado. 
Cuenta con áreas de parqueo 

1.2 Accesibilidad y 
Circulación: 
Acceso al parque, por el 
kilómetro 1 49 de la ruta al 
Atlántico el ingreso es  de 
manera rápida, ya que se 
ubica, en una  vía principal, por 
lo tanto no causa 
congestionamiento vehicular: 
esto permite su fácil ubicación y 
acceso vehicular o de forma 
peatonal ya que enfrente se 
encuentra una parada de 
buses. Sus ingresos están 
controlados por garitas de 
seguridad

1.1 Ubicación y Localización: 
El hotel y parque Acuático Valle Dorado es un complejo arquitectónico de carácter recreacional, se ubica en el 
kilómetro 149 de la ruta al Atlántico, en Río Hondo Zacapa. 

1.5 Mobiliario Urbano: 
El proyecto a su alrededor cuenta con aceras 
anchas para la libre circulación del peatón, 
vegetación y bancas que se integran al 
contexto urbano del lugar.  Paradas ubicadas 
estratégicamente que no afectan la 
circulación vial y Postes de iluminación, 
teléfonos y kioscos en el acceso principal.   
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6.1.1. FACTOR FÍSICO AMBIENTAL: 

2.1 Aspectos Ambientales: 
El clima que predomina en Zacapa es cálido-seco con una temperatura promedio de  33.8 centígrados anual. La 
Velocidad del Viento es de 3.9  Km/Hr, la humedad relativa es 66% anual,  la precipitación es  453.9 mm al año. 
Esta ubicado en un terreno de 245,000 mt cuadrados en rio Hondo Zacapa, trata una verdadera integración al paisaje 
y al contexto del lugar atreves de áreas verdes, por su ubicación se aprovechan las mejores vistas en los 4 puntos 
cardinales. Aprovechamiento de los vientos, y utilización de la vegetación.  

2.2 Aspectos climáticos: 
Aprovecha los vientos pre-
dominantes en sus espacios 
arquitectónicos, por medio de  
ventilación cruzada que ayuda a 
reducir el calor. Protege las áreas 
de estar del soleamiento con 
barreras vegetales,  y  la  buena 
ubicación de los edificios de 
mayor concentración de 
personas. Hace que los 
ambientes interiores y exteriores 
sean agradables para los 
visitantes. 

2.4 Vegetación: 
Cuenta con barreras visuales naturales, como 
palmeras y variedad de árboles. 
Que proporcionan sombra, en los 
caminamientos y áreas de estar exteriores, 
brindándole un confort para el usuario. 
Además, hay jardinización con plantas  que se 
adaptan al lugar como camarón amarillo, que se 
encuentran en los caminamientos que conectan 
a las distintas áreas. 

2.3 Topografía: 
La topografía del terreno es 
bastante plana y en algunas áreas 
posee pendientes del 8%  al 12% 
pero fue resuelta con gradas y 
rampas con el porcentaje 
adecuado.  
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6.1.2. ASPECTO FUNCIONAL: 

 
 

 

PLANTA DE CONJUNTO DISTRIBUCIÓN DEL PARQUE ACUÁTICO. 

El Parque Valle Dorado, está distribuido en 2 áreas estas son: acuático (área húmeda) y la del hotel (área seca). En 
esta distribución está separada el área recreacional del área  de descanso. Está conectadas por medio de plazas y 
caminamientos que llevan a los distintos ambientes del lugar. El total de metros del parque acuático es de 245,000 mt. 

Posee áreas de estar, restaurantes, área 
hotelera, áreas deportivas, áreas de 
recreación pasiva, salón de conferencias, 
administración, sala de exposiciones, 
servicios sanitarios, áreas de servicio.  
Posee un restaurante con 145 m2 que lo 
hace ideal para la realización de cualquier 
espectáculo. El área de conferencias es de 
360 m2. El área de hospedaje cuenta con 
áreas de 12 m2 hasta 65 m2.  

Separan cada área por medio de vegetación, cambios 
de texturas y color que hace que el visitante se ubique 
de mejor manera al dirigirse a cualquier lugar dentro 
del parque. 

Recinos Figueroa, Lucia del Carmen Turicentro 
Jalpatagua Jutiapa.  Tesis de Licenciatura en 
Arquitectura, 



90 

CENTRO TURÍSTICO Y RECREATIVO EN EL MUNICIPIO DE  PALENCIA, GUATEMALA. 

6.1.3. ASPECTO TÉCNICO CONSTRUCTIVO: 

La utilización de vigas prefabricadas, que están apoyadas en una columna central hacen que la estructura del 
restaurante se integre con el resto de edificaciones, el uso de  madera y fachaletas en colores atractivos logran invitar 
a los visitantes a llegar a los restaurantes, el piso es de cerámica y se tiene un reglamento específico según el lugar 
para evitar humedad. 

El cambio de colores en el salón de 
usos múltiples y en el gimnasio varía 
según la actividad realizada en cada 
ambiente.  La ventanería en el 
gimnasio es de persiana con una 
altura aproximada  de dos metros. El 
lugar esta alfombrado para realizar 
con mayor comodidad los ejercicios. 

Los juegos infantiles son prefabricados 
integrándose por sus diseños a la vegetación y 
ambientes del lugar, con formas de troncos, 
piedras y colores vivos.  

En las áreas exteriores el manejo de distintas 
texturas utilizadas, como la piedra laja, piedra 
bola y adoquín, separan los distintos recorridos y 
áreas del parque acuático con una 
combinación de vegetación.    
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6.1.4. ASPECTO FORMAL: 

 

 

 
 

 

5.1 Antecedentes Históricos: 
En jurisdicción del municipio de Río Hondo se encuentra uno de los parques acuáticos más grandes del país, Valle 
Dorado. Su planificación y construcción se dio en este municipio por las características climáticas de la región y 
porque en este sector del país no se contaba con un parque acuático de tal envergadura. 

5.5) Principios Ordenadores: 
El edificio tiene una jerarquía marcada en sus 
techos e ingreso principal. Las ventanas 
conllevan un ritmo adecuado sin romper la 
unidad de los demás elementos arquitectónicos. 
El restaurante principal tiene simetría al igual que 
las habitaciones.  

5.2) Por el clima se estudió a fondo el paisaje en
donde se iba a construir. Y no causar un 
impacto en el paisaje natural del sector, 
buscando su integración por medio de la 
vegetación, y la combinación de volúmenes de 
diferentes alturas y formas.  

5.3)  Materiales constructivos:
Blocks, ladrillo, madera, muros fundidos de 
concreto en algunas áreas, losas 
tradicionales fundidas en las habitaciones, 
salón de conferencias y gimnasio. 
Aplicando materiales que se adecuan a la 
forma del ambiente.  La arquitectura varía 
bastante, no tiene una corriente específica, 
ya que las habitaciones están construidas 
con arquitectura contemporánea que se 
convierten en módulos de dos niveles con 
ventaneria de aluminio que permite una 
buena iluminación y ventilación.  

5.4) ALTURAS, VOLÚMENES, COLORES:
Dobles alturas en área de restaurante, alturas 
estándares de 3 mt.  El restaurante principal está 
formado por tres volúmenes el principal es de 
forma rectangular y los dos restantes de forma 
circular con una altura de 4 mt. Los colores 
combinados con las distintas texturas invitan al 
visitante a entrar. 
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6.2. PARQUE ACUÁTICO AQUAVENTURA: 

    

 

 

  

14 Infraestructura Existente: 

 Colonia residencial. 

 Comedor y local comercial 

 Garita de Control 

1.1 Ubicación y Localización: 
En Carretera a Puerto Quetzal Km 79 dentro del terreno que ocupa Laguna Torremolinos se encuentra ubicado el 
Parque Acuático Aquaventura. A 60 minutos de la Capital de Guatemala. 

1.2 Accesibilidad y 
Circulación: 
Acceso al parque, por el 
kilómetro 19 ruta a Puerto 
Quetzal, el ingreso es un poco 
complejo  ya  que se ubica 
cerca de  vías de mayor 
circulación vehicular. Lo que 
dificulta el acceso de forma 
peatonal ya que las paradas de 
buses están retiradas del ingreso 
principal del parque. Los 
accesos están  controlados por 
garitas. 

1.5 Mobiliario Urbano: 
Cuenta con banquetas  de 2.5 mt para la circulación 
peatonal, vegetación y bancas que se integra al contexto 
urbano del lugar.  Paradas ubicadas lejos del ingreso 
peatonal.  
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6.2.1. FACTOR FÍSICO AMBIENTAL: 

 

2.1 Aspectos Ambientales: 

El clima que predomina en Palín  es cálido-húmedo de 24.3 centígrados Promedio  anual. La Velocidad del Viento es 
de 4.5  Km/Hr, la humedad relativa es 75% anual,  la precipitación anual es  485.9 mm. 

2.2 Aspectos climáticos: 
Se hizo un adecuado uso de la 
iluminación natural hacia los 
distintos ambientes. Se  
Protege las áreas del soleamiento 
con barreras vegetales,  Se 
aprovecharon los vientos 
predominantes en sus espacios 
arquitectónicos, por medio de  
ventilación cruzada que ayuda a 
reducir el calor.   

2.4 Topografía: 
La topografía del terreno es bastante plana con pendientes no mayores de 8 
% ubicando en las partes más elevadas las áreas de estar para poder observar 
todo el complejo arquitectónico. 

2.4 vegetación:   
Integración de áreas verdes, mejores 
vistas en los 4 puntos cardinales, 
ubicación del aprovechamiento de los 
vientos, y utilización de la vegetación 
como barreras naturales,  como la 
palmera y variedad de árboles Que 
proporcionan sombra, en los 
caminamientos y áreas de estar 
exteriores, brindándole un confort 
adecuado al visitante.  
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6.2.2. ASPECTO FUNCIONAL: 

El Parque Aquaventura, está distribuido en 2 áreas, El área de piscinas y el de  toboganes están conectadas a través de 
plazas y caminamientos que llevan a los distintos ambientes del lugar. 

Tiene solo un ingreso para visitantes y  
Trabajadores.  El área general de servicio queda en la 
parte posterior del centro acuático junto a las 
canchas deportivas,  está situado en una zona de uso 
habitacional y de uso agrícola, pero debido a la 
magnitud del terreno en donde está ubicado no se 
percibe ningún tipo de contaminación. 

Posee áreas de estar, restaurantes de 45 
mt, áreas de suvenires de 30 mt , áreas 
deportivas, pic nic , y administración de 22 
mt , áreas de toboganes, áreas de estar, 
servicios sanitarios, áreas de servicio. Salón 
de uso múltiples que es de 65 mt 
cuadrados que lo hace ideal para realizar 
cualquier tipo de evento 

Los accesos para  las distintas áreas del 
parque son de  fácil ubicación ya que el 
cambio de textura y vegetación  de  cada 
caminamiento o plaza hace que el 
visitante se ubique de mejor manera al 
dirigirse a cualquier lugar dentro del 
parque. 
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6.2.3. ASPECTO TÉCNICO CONSTRUCTIVO: 

 

 

La utilización de estructura prefabricada, hace que la arquitectura  se integre con el resto de edificaciones, el uso de  
madera y fachaletas en colores atractivos logran invitar a los visitantes a llegar a las diferentes áreas del parque  el piso 
del restaurante es de cerámico,  y se tiene un reglamento específico según el lugar para evitar humedad provenientes 
de las piscinas. 

Los materiales de construcción 
utilizados son block, losa tradicional 
fundida, losas con una inclinación a 
dos aguas, pisos antideslizantes.  

En su gran mayoría las  paredes del parque 
acuático  son de block limpio y techo de dos 
aguas de lámina color verde la ventanearía es 
persiana alta. El piso es antideslizante en el área 
de lockers y vestidores.  

El manejo  de distintas texturas utilizadas a lo 
largo de los caminamientos y otras áreas del 
complejo generan un atractivo para el visitante. 
La piedra laja, que delimita las áreas húmedas 
con las secas. La piedra bola y el adoquín 
separan los distintos recorridos y áreas del 
parque acuático y se integran con la  
vegetación. 

El restaurante es un 
octágono con 
columnas circulares en 
cada esquina. El techo 
es de lámina 
prefabricada con 
textura de teja. 



96 

CENTRO TURÍSTICO Y RECREATIVO EN EL MUNICIPIO DE  PALENCIA, GUATEMALA. 

6.2.4. ASPECTO FORMAL: 

 
 

 

 

 

 

 

5.1 Antecedentes Históricos: 
En Carretera a Puerto Quetzal Km 19 dentro del terreno que ocupa Laguna Torremolinos se encuentra ubicado el 
Parque Acuático Aquaventura. Su planificación y construcción se dio  a conocer junto con la urbanización 
Torremolinos que se estaba construyendo en este  municipio, por las características climáticas de la región y porque 
este sector era adecuado para albergar a un parque de esta categoría se empezó a realizar. 

5.5) Principios Ordenadores: 
La taquilla e ingreso muestra una fachada con 
forma de olas prefabricadas, sosteniendo un 
techo de 2 aguas que le da una volumetría 
agradable al ingreso principal. Tiene una 
jerarquía marcada en sus techos e ingreso 
principal. Las ventanas tienen un ritmo 
adecuado sin romper la unidad de los demás 
elementos arquitectónicos.  

5.2) Se estudió a fondo el paisaje en donde se
iba a construir. Por el clima y no causar un 
impacto en el paisaje natural del sector, 
buscando su integración por medio de la 
vegetación, y la combinación de volúmenes de 
diferentes alturas y formas.  

5.3)  Materiales constructivos:
Los materiales de construcción utilizados 
son block, losa tradicional fundida, losas 
con una inclinación a dos aguas, pisos 
antideslizantes. En servicios sanitarios y 
duchas.  La arquitectura del parque es 
bastante sencilla  tiene buena iluminación y 
ventilación.  

5.4) ALTURAS, VOLÚMENES, COLORES:
Alturas estándares de 3 mt.  El área de suvenires  
cuenta con un módulo circular  con techos 
planos y uno inclinación con una altura de 4 mt. 
Los colores combinados con las distintas texturas 
invitan al visitante a entrar. 
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6.3. VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE LOS CASOS ANÁLOGOS 

VENTAJAS DESVENTAJAS 

PARQUE ACUÁTICO VALLE 
DORADO: 

-Buena ubicación fácil acceso tanto
peatonal como vehicular.

-Amplias instalaciones, diferentes
actividades a realizar, ambientes
confortables.

-Una buena orientación para los vientos.

-Las diferentes texturas que se utilizan
en marcan el espacio exterior y los
caminamientos.

-Aprovecha la orientación para la
iluminación natural.

-Separación de las áreas húmedas y
secas.

PARQUE ACUÁTICO VALLE 
DORADO: 

-En horario pico se aglomeran los
usuarios, en restaurante y en otras
atracciones del lugar.

-No tiene rio que rodee el lugar.

-Algunas áreas del lugar no están muy
bien señalizadas.
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VENTAJAS DESVENTAJAS 

PARQUE ACUÁTICO 
AQUAVENTURA: 

-Aprovecha la orientación para la
iluminación natural.

-Una buena orientación para los
vientos.

-Diferentes tipos de piscinas con
juegos interactivos.

- Texturas que diferencias cada área
del turicentro.

-Cuenta con un rio que rodea el lugar

PARQUE ACUÁTICO 
AQUAVENTURA: 

-No tiene hospedaje para los visitantes
ya que solo está abierto de 10 am a 5
pm.

-Su ubicación no es muy buena, está
lejos de la carretera principal.

-Sus acabados son económicos.

-No cuenta con canchas deportivas.



7. PREMISAS DEL DISEÑO



222222 

101 

CENTRO TURISTICO Y RECREATIVO EN EL MUNICIPIO DE  PALENCIA, GUATEMALA. 
| 

7.1. PREMISAS FORMALES GRÁFICAS

Diseñar el acceso peatonal, 
independiente del ingreso vehicular.

Utilizar plazas para distribuir la 
circulación hacia otras áreas. 

Ordenar los módulos de forma 
dinámica con ritmo integrando la 
naturaleza.

Integrar el conjunto arquitectónico en 
una sola arquitectura, a través de 
formas uniformes, colores y texturas.

Diseñar el ingreso principal con una 
plaza, que cumplirá con la función de 
vestíbulo e indicador del acceso.

Fuente: Elaboración Propia 

Fuente: Elaboración Propia 

Fuente: Elaboración Propia 

Fuente: Elaboración Propia 

Fuente: Elaboración Propia 
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7.2. PREMISAS TÉCNICO 
CONSTRUCTIVO

GRÁFICAS

Utilizar baldosas en plazas y espacios de 
uso múltiple, en áreas húmedas como 
piscinas se utilizará piso antideslizante, 
creando mosaicos para diferenciar las 
vías peatonales.

Utilizar piedra y block en cerramientos 
verticales de los edificios propuestos. 

Utilizar materiales locales como la 
madera u algún otro para el mobiliario 
que deberá de ser sencillo, cómodo y 
funcional. 

Utilizar en interiores como en 
exteriores baldosa por su superficie 
opaca y su alta resistencia a la 
humedad.

Aplicar acabados con los que se logre 
crear sensaciones tanto visuales como 
táctiles en los usuarios, así mismo 
integrar el conjunto con el entorno que 
lo rodea.

Fuente: Elaboración Propia 

Fuente: Elaboración Propia 

Fuente: Elaboración Propia 

Fuente: Elaboración Propia 

Fuente: Elaboración Propia 
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7.3. PREMISAS 
FUNCIONALES

GRÁFICAS

Diseñar áreas de recreación pasiva, en 
este caso, caminatas  guiadas que 
permitirán la observación del paisaje, los 
circuitos de caminatas iniciarían y 
finalizarían en el mismo sitio.

Se integrarán los ambientes del 
proyecto para que no cause un impacto 
negativo al entorno, unificando la misma 
arquitectura aplicada.  

Ubicar las áreas de hospedaje alejadas 
de los atractivos de mayor impacto 
auditivo, sin olvidar el fácil acceso a los 
mismos. 

El estacionamiento vehicular deberá 
estar ubicado en un área donde el humo 
y la contaminación auditiva no se de 
gran impacto para el proyecto.

El proyecto contara con un orden 
jerárquico, en los módulos del proyecto 
y áreas de importancia, sin contrastar 
con el paisaje del lugar. 

Fuente: Elaboración Propia 

Fuente: Elaboración Propia 

Fuente: Elaboración Propia 

Fuente: Elaboración Propia 

Orden 
Jerárquico  

Fuente: Elaboración Propia 
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7.5. PREMISAS CONJUNTO 

 
 

 
GRÁFICAS 

 
Servicios básicos en el área del terreno 
seleccionada cuenta con luz, agua 
potable, gracias a su cercanía al casco 
urbano.  

 

 
El proyecto contara con señalización 
para hacer del usuario un estadía más 
cómoda, adaptados con materiales 
que se integren  a la naturaleza del 
lugar.  

 

 
En el entorno se enmarcaran las 
mejores vistas generando un mejor 
paisaje.  

 
 
 
 
 
 

 
Propuesta de iluminación será led en 
todo el complejo turístico, para tener 
una iluminación de mayor calidad.  
 

 

La ubicación de las edificaciones no 
deben de exceder de un nivel, ya que 
se busca aprovechar he integrar el 
paisaje; además las edificaciones se 
ubicaran dispersas, rodeadas de 
vegetación he intercomunicadas por 
medio de senderos o cambiamientos. 

 
 

Fuente: Elaboración Propia 

Fuente: Elaboración Propia 

Fuente: Elaboración Propia 

Fuente: Elaboración Propia 

Fuente: Elaboración Propia 
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7.4. PREMISAS 
AMBIENTALES

GRÁFICAS

Diseñar la circulación del aire, cruzada 
y sin corriente directa hacia los 
usuarios.

Orientar N, S, E, O. los edificios para 
crear ambientes agradables al usuario. 

Utilizar vegetación para resaltar áreas 
de importancia, y definir las 
circulaciones peatonales, enmarcar o 
resaltar edificaciones y cubrir y 
proteger los suelos.

Orientar las fachadas más amplias en 
dirección norte, sur para evitar la 
incidencia solar en las mismas.

Utilizar aleros largos, permitiendo 
reflejos de luz con una inclinación de 
30 grados.  

N

S 

E

O 

Fuente: Elaboración Propia 

Fuente: Elaboración Propia 

Fuente: Elaboración Propia 

Fuente: Elaboración Propia 

Fuente: Elaboración Propia 



 

     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. IDEAS DEL PROYECTO 
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8.1. CONCEPTUALIZACIÓN 

La idea se formula a través de la necesidad que hay en el municipio de Palencia, por tener un centro 
turístico acorde a las necesidades de la población, se fundamenta el tema de recreación  con la relajación 
y movimiento  que son principios que motivan a las usuarios para que puedan recrearse, del ser humano 
que le permite crecer en su nivel de información y formación hasta alcanzar un fin el cual es personal y 
para un bien común. 

 

8.1.1. Movimiento 
  

. 

 
 
 
 

 

 

 

 

8.1.2. Relajación 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 Es un cambio de la posición de un cuerpo a lo largo del tiempo 
respecto de un sistema de referencia. 

El estudio del movimiento se puede realizar a través de la 
cinemática o a través de la dinámica. En función de la elección 
del sistema de referencia quedaran definidas las ecuaciones del 
movimiento, ecuaciones que determinarán la posición, la 
velocidad y la aceleración del cuerpo en cada instante de 
tiempo. Todo movimiento puede representarse y estudiarse 
mediante gráficas. Las más habituales son las que representan el 
espacio, la velocidad o la aceleración en función del tiempo. 

 

La relajación debe considerarse nuestro estado natural que nos 
aporta fundamentalmente un profundo descanso, al mismo 
tiempo que nos ayuda a equilibrar el metabolismo, el ritmo 
cardiaco y la respiración. La relajación también nos libera de 
posibles tensiones, ya sean musculares o psicológicas que se van 
acumulando con el paso del tiempo. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Posici%C3%B3n
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8.2. PRINCIPIOS ORDENADORES DE DISEÑO 
 

Los principios ordenadores de diseño son herramientas para relacionar formas, de una forma 
ordenada y exacta, respetando dimensiones, haciendo el objeto adaptable a la función. Se utilizan 
las interrelaciones constructivistas definidas en la teoría de la forma, así como otros elementos 
de gran importancia para el diseño. 

 

8.2.1. Jerarquía  
 

Articulación de la relevancia o significación de una 
forma o un espacio en virtud de su dimensión, forma 
o situación relativa a otras formas y espacios de la 
organización. El sistema de valores es definido según 
las necesidades y deseos del usuario y de las 
decisiones del diseñador. Resumiendo, la 
predominancia de una forma o espacio que es 
jerárquicamente importante se logra convirtiéndolo 
en una excepción a la norma, en una anomalía 
dentro de un modelo, que de no ocurrir así, sería 
regular. Los indicativos de importancia tenidos en 
cuentas pueden ser la calidad, la riqueza, el detalle, 
la ornamentación y los materiales excepcionales. 

8.2.2. Simetría.  
 

Distribución adecuada y equilibrada de formas y espacios alrededor de una línea (llamado eje) o de un 
punto (o centro) común. Lo general es el equilibrio la simetría viene a ser un forma específica de equilibrio. 
Tipos de simetría. - Simetría bilateral: distribución equilibrada de elementos iguales alrededor de un eje. 
Simetría central: elementos equivalentes que se contrarrestan y que se disponen en torno a dos o más 
ejes que se cortan en un punto central.  
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8.2.3. Eje.  
Es el elemento más elemental para 
organizar, más o menos regularmente, 
formas y espacios arquitectónicos. Es una 
línea que puede ser imaginaria e invisible, 
que implica simetría, pero exige 
equilibrio. Al eje se le pueden colocar 
límites para reforzar la noción, y estos 
límites pueden ser alineación de una planta 
o planos verticales que ayuden a definir un 
espacio lineal que coincida con el eje.  
 

8.2.4. Cargar:  
 

Cuando un objeto sostiene a otro en su totalidad. 

 

 

 

8.2.5. Montar:  
 

Cuando un objeto está sobre otro pero que a la vez está apoyado en el suelo. 

 

 

 

 

8.2.6. Abrazar:  
 

Es cuando uno o varios objetos cubren a otro debajo de ellos. 

 

 

 

FUENTE: http://aulafacil.com/matematicas-
basicas/geometria/curso/geometria283.jpg 

 
 

 

FUENTE:http://mrmannoticias.blogspot.com/
2008/11/teoria-de-la-forma-
interrelaciones.html 
 

 
 

 

FUENTE:http://mrmannoticias.blogspot.com/
2008/11/teoria-de-la-forma-
interrelaciones.html 
 

 
 

 

FUENTE:http://mrmannoticias.blogspot.com/
2008/11/teoria-de-la-forma-
interrelaciones.html 
 

 
 

 

http://aulafacil.com/matematicas-basicas/geometria/curso/geometria283.jpg
http://aulafacil.com/matematicas-basicas/geometria/curso/geometria283.jpg
http://mrmannoticias.blogspot.com/2008/11/teoria-de-la-forma-interrelaciones.html
http://mrmannoticias.blogspot.com/2008/11/teoria-de-la-forma-interrelaciones.html
http://mrmannoticias.blogspot.com/2008/11/teoria-de-la-forma-interrelaciones.html
http://mrmannoticias.blogspot.com/2008/11/teoria-de-la-forma-interrelaciones.html
http://mrmannoticias.blogspot.com/2008/11/teoria-de-la-forma-interrelaciones.html
http://mrmannoticias.blogspot.com/2008/11/teoria-de-la-forma-interrelaciones.html
http://mrmannoticias.blogspot.com/2008/11/teoria-de-la-forma-interrelaciones.html
http://mrmannoticias.blogspot.com/2008/11/teoria-de-la-forma-interrelaciones.html
http://mrmannoticias.blogspot.com/2008/11/teoria-de-la-forma-interrelaciones.html
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8.2.7. Ensamblar:  
 

Sucede cuando se unen dos o más piezas para formar una sola, sin que las piezas individuales pierdan su 
forma o identidad. 

 

 

 

 

8.2.8. Continuidad:  
 

Cuando la forma en sí es continua se dice que toma distintas direcciones o sentidos, siendo siempre la 
misma forma. 

 

 

 

 

8.2.9. Giro:  
 

Cuando uno o más elementos cambian su dirección y sentido, formando 
composiciones ordenadas y con movimiento. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE:http://mrmannoticias.blogspot.com/
2008/11/teoria-de-la-forma-
interrelaciones.html 
 

 
 

 

FUENTE:http://mrmannoticias.blogspot.com/
2008/11/teoria-de-la-forma-
interrelaciones.html 
 

 
 

 

FUENTE:http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/3/Usrn
/matematicas/Geometria/Actividades/Transformaciones/image
nes/introd28.jpg 
 
 

 
 

 

http://mrmannoticias.blogspot.com/2008/11/teoria-de-la-forma-interrelaciones.html
http://mrmannoticias.blogspot.com/2008/11/teoria-de-la-forma-interrelaciones.html
http://mrmannoticias.blogspot.com/2008/11/teoria-de-la-forma-interrelaciones.html
http://mrmannoticias.blogspot.com/2008/11/teoria-de-la-forma-interrelaciones.html
http://mrmannoticias.blogspot.com/2008/11/teoria-de-la-forma-interrelaciones.html
http://mrmannoticias.blogspot.com/2008/11/teoria-de-la-forma-interrelaciones.html
http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/3/Usrn/matematicas/Geometria/Actividades/Transformaciones/imagenes/introd28.jpg
http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/3/Usrn/matematicas/Geometria/Actividades/Transformaciones/imagenes/introd28.jpg
http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/3/Usrn/matematicas/Geometria/Actividades/Transformaciones/imagenes/introd28.jpg
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8.2.10. Equilibrio:  
 

Es cuando se respetan los ejes, organizando componentes en una forma simétrica. 

 

 

 

 

 

 

8.2.11. Repetición: 
 

 Cuando un elemento se repite en una misma 
dirección y sentido 

 

 

 

 

8.2.12. Espacio convexo: 
 

 Es una deformación en el espacio que hace que 
las figuras geométricas surjan de él, como una 
montaña, haciendo que la figura más grande se 
encuentre al centro o en un sitio donde se 
denote su proporción junto a las demás figuras, 
las cuales son pequeñas y están alrededor o a 
los “pies” de la figura más grande. 

 

 

 

FUENTE:http://www.albertoromeropintura.com
/recursos/imagenes/pintura/2010/EQUILIBRIO_
GEOMETRICO_175x175_2010.jpg 
 
 
 

 
 

 

FUENTE:http://1.bp.blogspot.com/-46AlVr1vIZA/T34Ju-
kfphI/AAAAAAAAH5c/V6KQakWDan0/s640/la+Ciudad+
de+las+Artes+de+Valencia+3.jpg 
 
 
 
 

 
 

 

FUENTE:http://mrmannoticias.blogspot.com/2008/11/t
eoria-de-la-forma-el-espacio.html 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

http://www.albertoromeropintura.com/recursos/imagenes/pintura/2010/EQUILIBRIO_GEOMETRICO_175x175_2010.jpg
http://www.albertoromeropintura.com/recursos/imagenes/pintura/2010/EQUILIBRIO_GEOMETRICO_175x175_2010.jpg
http://www.albertoromeropintura.com/recursos/imagenes/pintura/2010/EQUILIBRIO_GEOMETRICO_175x175_2010.jpg
http://1.bp.blogspot.com/-46AlVr1vIZA/T34Ju-kfphI/AAAAAAAAH5c/V6KQakWDan0/s640/la+Ciudad+de+las+Artes+de+Valencia+3.jpg
http://1.bp.blogspot.com/-46AlVr1vIZA/T34Ju-kfphI/AAAAAAAAH5c/V6KQakWDan0/s640/la+Ciudad+de+las+Artes+de+Valencia+3.jpg
http://1.bp.blogspot.com/-46AlVr1vIZA/T34Ju-kfphI/AAAAAAAAH5c/V6KQakWDan0/s640/la+Ciudad+de+las+Artes+de+Valencia+3.jpg
http://mrmannoticias.blogspot.com/2008/11/teoria-de-la-forma-el-espacio.html
http://mrmannoticias.blogspot.com/2008/11/teoria-de-la-forma-el-espacio.html
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8.3. INTERRELACIONES, APLICADAS AL PROYECTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTINUIDAD 

ABRAZAR 

MONTAR 
ENSAMBLAR 

ABRZAR MONTAR 

Fuente: Elaboración Propia 

Fuente: Elaboración Propia 
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8.4. ABSTRACCIÓN DE LA IDEA 
 

8.4.1. Caminamientos 
 

La idea para los caminamientos se basa, en las olas que genera la laguna monja blanca y en el rio los 
Cubes que pasa en la parte de atrás del lugar.  Y así aprovechar las vistas que rodean la laguna; su 
entorno y fauna de diferentes especies. 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las formas curvas y orgánicas 
basadas en la laguna y rio son una 
inspiración para los caminamientos, 
ya que como es un centro de 
recreación lo que se trata es de 
ejercitar el cuerpo y al mismo 
tiempo tener un recorrido agradable 

Fuente: Elaboración Propia 
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El movimiento que genera las olas de la laguna, se utilizaran para el diseño de las plazas y 
caminamientos, y se incluirán líneas de tensión para tener un mayor orden en la propuesta 
arquitectónica y sus ubicaciones  estén acorde a los edificios. 
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8.4.2. IDEA PARA APROXIMACIÓN DE DISEÑO EN EDIFICIOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

FORMA FINAL EN PLANTA Y EN FACHADA SE 
USAN ESTOS MISMO PRINCIPIOS  
 

IDEA INICIAL: EL CERRO 
TOMASPETEQUE SE 

GEOMETRIZA Y SE CONVIERTE EN  
UNA GRILLA 

DE AHÍ SE TOMA LA FORMA PARA LOS TECHOS DE 
EDIFICIO, LUEGO DE GEOMETRIZAR EL CERRO, 
LUEGO SE PROCEDE A HACER MÓDULOS DE 
REPETICIÓN, DE AHÍ SE DESPRENDE CADA 
MÓDULO PARA DAR LA FORMA A LAS 
HABITACIONES  
 



222222 

    118 
 

CENTRO TURÍSTICO Y RECREATIVO EN EL MUNICIPIO DE  PALENCIA, GUATEMALA. 

 
8.5. PROGRAMA PRELIMINAR DE NECESIDADES 

 
El programa arquitectónico surgió de la necesidad que existe de incrementar la recreación para 
el municipio de Palencia, así como para la población cercana: el estudio de las diferentes 
actividades que se realiza la población se tiene la  necesidad de la recreación tanto para 
hombres como para mujeres de cualquier edad, debido a la ubicación del terreno se trató de no 
causar tanto impacto al entorno, debido a la cercanía de la Laguna Monja Blanca. 
 
AREA ADMINISTRATIVA: 
 Vestíbulo/Recepción 
 Contabilidad/Archivo 
 Oficina de Publicidad 
 Oficina de Mantenimiento 
 Sala de Juntas  
 Servicios Sanitarios 
 Administrador  
 Enfermería 
 Área de Empleados  
  

Área de Servicio 
 Cocina 
 Comedor 
 Sala 
 Dormitorios Hombres 
 Servicios sanitarios 
 Bodega General 
 Bodega de Mantenimiento 
 Dormitorio  
 Cuarto De Maquinas 

 
Área De Hotel 
 Dormitorios Simples 
 Dormitorios Dobles 
 Suite 
 Área de Estar  
 Vestíbulo Principal 
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 Área de Mucamas  
 
 
Área De Restaurante  
 Área de Mesas Interiores 
 Áreas de Mesas Exteriores  
 Servicio Sanitarios H/M 
 Bodega 
 Cocina  
 Basurero 

 
Área De Recreación Activa 
 Piscinas para adultos 
 Piscinas para niños 
 Área de Mesas Interiores 
 Áreas de Mesas Exteriores  
 Área de Vestidores 
 Área de Lockers 
 Servicio Sanitarios H/M 
 Ciclo Vía 

 
Área De Recreación Pasiva  
 Área De Descanso  
 Áreas de Jardinización  
 Áreas de Estar  
 Miradores  
 Plazas  
 Caminamientos  

 
 

Área De Servicios Generales De Apoyo 
 Kioscos 
 Área de Servicios sanitarios Mujeres 
 Área de Servicios Sanitarios Hombres 
 Área de Churrasquearas 
 Áreas De Mesas  
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8.6. MATRIZ DE DIAGNOSTICO 
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8.6.1. DIAGRAMAS  
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8.7. CONSERVACIÓN DE LA LAGUNA MONJA BLANCA  
 

8.7.1. Plantas acuáticas oxígenadoras: 
 

Las plantas acuáticas son importantes ya que forman parte fundamental de los productores primarios, 
aportando oxígeno al agua, necesario para la respiración de los animales acuáticos; realizan una acción 
purificadora del bióxido de carbono en la columna de agua; actúan como bombas para poner 
nuevamente en circulación las sustancias minerales y orgánicas en el medio acuático; son estabilizadoras 
del sedimento, evitando la erosión; se utilizan como sustratos o bien para la anidación tanto de aves 
como de peces; por último, ofrecen protección a los animales acuáticos pequeños. 

El papel que desempeñan las plantas acuáticas en los ecosistemas naturales es muy importante, ya que 
cumplen ciertas funciones de manera preponderante, pero que con el paso del tiempo y a lo largo de la 
historia evolutiva del ecosistema al que infestan se podría perder. (twca, 2010) 

 

PARA LA LAGUNA MONJA BLANCA SE RECOMIENDAN, ESTE TIPO DE PLANTAS.  

 

    

Eichhornia, o Lirio de Agua 

 

 

 

 

 

Typha domingensis , totora, espadaña 

 

 

IMAGEN LIRIO DE AGUA 

https://aquaplantasmx.com/products/eichhornia-crassipes-
1?variant=6823470337. 

 

 

IMAGEN Lirio de Agua 

http://www.fivecreeks.org/info/5cosas.pdf  

 

 

https://aquaplantasmx.com/products/eichhornia-crassipes-1?variant=6823470337
https://aquaplantasmx.com/products/eichhornia-crassipes-1?variant=6823470337
http://www.fivecreeks.org/info/5cosas.pdf
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         Hydrilla 

 

  

Vallisneria 

 

 

En ocasiones estas plantas se vuelven invasoras y dañan el medio ambiente, la economía y la salud 
humana. Plantas invasoras nocivas han provocado daños multimillonarios al ambiente, los negocios y los 
consumidores de varios países (Pimentel et al., 2005). 

Control 

 El control de las malezas acuáticas puede definirse como la reducción a un nivel aceptable del número y 
del vigor, o de ambos, de organismos o biomasa por unidad de área, de una población de plantas 
acuáticas consideradas como indeseables en un cuerpo de agua determinado (Riemer, 1984).  

Existen cinco técnicas típicas utilizadas en el control o manejo de plantas acuáticas, de las cuales 
mencionaremos dos, que se podrán implementar en la Laguna Monja Blanca para mantener el control de 
las Plantas Acuáticas.  

La Biológica. 

La manipulación del hábitat. 

El control integrado. 

La física o mecánica. 

El uso de herbicidas. 

 
8.7.2. El control biológico. 

 
Se define como el uso de un organismo vivo para controlar a otro. Estos pueden ser hongos, bacterias o 
peces; que se alimentara de la planta de manera total o parcial, o que indirectamente afecte a la maleza 
al invadir su ambiente y competir por espacio, nutrientes, luz u otros factores para sobrevivir. (Riemer, op. 
cit.). 

IMAGEN HYDRILAL 

http://www.consciouslifestylemag.com/hy
drilla-verticillata-superfood/ 

 

 

IMAGEN VALLISNERIA 

http://www.aquatischeneophyten.de/Bild
erseite/Bilderseite%20Vallisneria%20.ht 

 

http://www.consciouslifestylemag.com/hydrilla-verticillata-superfood/
http://www.consciouslifestylemag.com/hydrilla-verticillata-superfood/
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8.7.3. El control integrado. 

 
Se entiende por control integrado el uso de dos o más técnicas de manejo utilizadas en conjunto o en serie 
para disminuir la cantidad de maleza a niveles aceptables. Si bien se puede pensar en una gran cantidad 
de opciones para el control integrado, su selección dependerá de la biología y la ecología de la especie a 
controlar, los usos del cuerpo de agua, el nivel de control deseado, las facilidades de intervención, y la 
disposición de recursos humanos y materiales, entre otras condiciones. El aspecto ecológico es muy 
importante al considerar la aplicación del control integrado, ya que la supervivencia y crecimiento de la 
planta depende de muchos factores ambientales, de tal manera que el clima y la nutrición son limitantes 
del crecimiento en puntos específicos dentro de su ciclo de vida (Gopal, op. cit.). 
 

8.7.4. Fuentes alimentadoras de agua 
 

Para las fuentes alimentadoras de la laguna se propone utilizar un tratamiento anaeróbico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.7.5. Plantas de tratamiento de aguas  y lagunas  
 

Las lagunas se entienden como la disposición de las aguas servidas en depresiones naturales o 
expresamente construidas para este fin, es un procedimiento eficiente para depurar las aguas servidas. El 
tratamiento de las aguas servidas de origen domiciliar e industrial es uno de los principales problemas que 

IMAGEN DE TRATAMIENTO SALUBRE. 

Fuente: Prensa libre http://www.prensalibre.com/guatemala/comunitario/reactivan-plantas-para-
frenar-contaminacion 
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se presenta, derivado principalmente de las grandes concentraciones urbanas. El sistema de tratamiento 
por lagunas, está basado en varios tipos de lagunas conectadas en serie, en paralelo, o en una combinación 
de ambas, se le conoce, en algunas zonas como lagunaje, en otras zonas se les denomina balsas. 

 

 
8.7.6. Esquema de una depuradora por lagunaje. 

 
El tratamiento de lagunas proporciona el establecimiento necesario y fomenta la mejora biológica de 
almacenaje en charcos o lagunas artificiales. Se trata de una imitación de los procesos de 
autodepuración que somete un río o un lago al agua residual de forma natural. Estas lagunas pueden ser 
anaerobias, generalmente asociadas al tratamiento primario; aerobias, asociadas al tratamiento 
secundario, y terciario. 

El sistema de lagunaje es barato y fácil de mantener, pero presenta los inconvenientes de necesitar gran 
cantidad de espacio y de ser poco capaz para depurar las aguas de grandes núcleos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Lagunaje.svg
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Esquema de Funcionamiento de las Plantas Acuáticas en Fuentes de 
Agua 

 
 

 
 

 
 

ZONACIÓN ECOLÓGICA DE LAGOS 

IMAGEN DE FOTO OXIGENACION. 

Fuente: www.slideshare.net/putamhp/humedales-15955966 

 

 

 

http://www.slideshare.net/putamhp/humedales-15955966
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8.8. APROXIMACIÓN ESTRUCTURAL Y CONSTRUCTIVA 
 

Es importante que en el diseño exista una lógica estructural, así como los materiales a emplear sean los 
específicos para el confort y la función de todos los ambientes del centro de turístico y recreativo. También 
debe de haber una lógica constructiva que no entre en conflicto con las actividades a realizar en el centro 
y que éstos tengan un confort relacionado con el clima del lugar.  Se hará un énfasis de toda la lógica 
constructiva, desde los cimientos, hasta las cubiertas. 
 

8.8.1. CIMENTACIÓN 
 

En el municipio de Palencia predominan cuatro tipos de suelo que son sedimentos volcánicos, áreas 
fangosas, suelo de origen cuaternario y el suelo de origen paleozoico, el que predomina en el área del 
terreno a utilizar es de características de sedimentos volcánicos (este es suelo limoso arcilloso, arenoso 
tiene buen drenaje). Es un suelo erosionable de mediana humedad, ya que se encuentra cerca de la laguna 
Monja Blanca. 
 
Con estas características del suelo, se propone un sistema de cimentación superficial de concreto armado, 
por medio de vigas de amarre, las cuales deben de ir enterradas como mínimo 0.60  metros por debajo 
del nivel de suelo. Asimismo, se usarán zapatas de concreto reforzado, aisladas, las cuales deberán ir 
enterradas como mínimo 0.80 metros por debajo del nivel del suelo y dependiendo de las curvas del 
terreno. Con este sistema tradicional, se crearán marcos estructurales junto con columnas y vigas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMAGEN DE ARMADO DE ZAPATA Y VIGAS DE AMARRE COMO CIMENTACIÓN. 

Fuente:http://casa-lavanda.blogspot.com/2013/08/preparacion-formaleta-para-fundicion-de.html 
 
 

 

 

http://casa-lavanda.blogspot.com/2013/08/preparacion-formaleta-para-fundicion-de.html
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8.8.2. Estructura vertical 
 

La estructura vertical la conforman las diferentes columnas del edificio, sea de uno o más pisos. Las mismas 
se dimensionarán conforme a la luz que cubren siendo éstas un máximo de 8 metros. Las columnas serán 
de concreto reforzado y hierro de alta resistencia, de acuerdo a los cálculos estructurales. En las juntas de 
construcción se tendrá duroport entre columna y columna, como requisito para estas juntas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMAGEN DE MARCO ESTRUCTURAL CON COLUMNAS Y 
VIGAS 

Fuente: http://constructoraindustrialyminas.com/blog/category/tecnicas-de-
construccion-2/page/5/  
 
 
 

 
 

 

IMAGEN DE ARMADO DE ZAPATA Y VIGAS  DE AMARRE 
COMO CIMENTACIÓN. 
Fuente: http://2.bp.blogspot.com/-jbiMIcz8j1Y/UgEt5snp 
WI/AAAAAAAAAA8/_aHnAYvjmOA/s1600/IMG_2325+copy.jpg 
 

http://2.bp.blogspot.com/-jbiMIcz8j1Y/UgEt5snp
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8.8.3. Estructura horizontal 
 

La estructura horizontal la conforman las vigas, las cuales serán de concreto con hierro de alta resistencia 
dependiendo de los cálculos estructurales. Conformarán marcos estructurales junto con las columnas y las 
vigas de amarre. También habrá vigas secundarias para minimizar cargas. Como se dijo, serán de concreto 
reforzado para soportar cargas de entrepisos. Para la estructura de la cubierta se usará diferente 
estructura como se mencionará más adelante. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

8.8.4. Cerramientos verticales 
 

Los cerramientos verticales lo conforman los muros ya sea internos o externos. En los muros externos se 
usará mampostería de block de concreto de dimensiones de 0.19 * 0.39 * 0.14, junto con soleras, de 
humedad e intermedias, según las alturas de los muros. Se colocarán soleras cada 6 hiladas de block, 
dependiendo, como se dijo, de la altura. Las soleras serán de concreto con hierro de alta resistencia, según 
las cargas.  
 
En los muros interiores, se usarán tabiques de tablayeso, ensamblados con acero. En su interior tendrán 
duroport para mitigar el ruido proveniente de otros talleres o de exteriores. Los mismos tendrán un grosor 
de 15 centímetros. 
 

IMAGEN DE MARCO ESTRUCTURAL CON COLUMNAS Y 
VIGAS 

Fuente http://www.acerosarequipa.com/manuales/manual-para-
propietarios/7-procedimientos-por-partidas/77-techos/772-armado-y-
colocacion-de-los-fierros-en-vigas.html 
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Todos los muros tendrán un acabado de 
blanqueado alisado. Los muros exteriores se 
repellarán y se alisarán. Se pintarán con colores que 
brinden armonía y de acuerdo al clima del lugar.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.8.5. Entrepisos 
 

Los entrepisos serán fundidos en concreto, reforzados con 
hierro en ambos sentidos, con sus respectivos rieles, 
tensiones y bastones, creando una canasta en cada losa de 
cada marco estructural, anclados a la estructura de vigas, 
y confinando en donde se encuentren las vigas 
secundarias. 
El acabado final en voladizos será de blanqueado y alisado. 
En la parte vista de los techos se dejará el concreto visto 
ya que se instalará cielo falso. En la parte superior se 
dejará un concreto alisado para instalar el piso específico 
para cada ambiente. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMAGEN DE MURO DE MAMPOSTERÍA SIN 
ACABADOS 

Fuente:http://www.infojardin.com/foro/showthread.php?
t=15833 
  
 
 
 
 
 

 
 

 

ARMADO DE LOSA TRADICIONAL 

Fuente: http://civilgeeks.com/2011/05/30/manual-de-
diseno-y-analisis-de-losas-de-concreto-armado/ 
  
  
 
 
 
 
 

 
 

 

http://www.infojardin.com/foro/showthread.php?t=15833
http://www.infojardin.com/foro/showthread.php?t=15833
http://civilgeeks.com/2011/05/30/manual-de-diseno-y-analisis-de-losas-de-concreto-armado/
http://civilgeeks.com/2011/05/30/manual-de-diseno-y-analisis-de-losas-de-concreto-armado/
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8.8.6. Covintec y voladizos  
 

Servirá para mitigar la entrada directa de los rayos solares, dejando entrar la luz y no el calor, le dará forma 
estética a las edificaciones permitiendo una reducción de tiempo hasta un 50% y el costo de la obra se 
reduce considerablemente obteniendo al final una construcción de concreto de primera calidad con una 
vida útil igual o superior a los sistemas tradicionales y un mejor aislamiento. Los voladizos son una 
extensión del entrepiso, así como de las estructuras de madera en cubiertas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8.8.7. Pisos 

 
Las especificaciones y diseño del piso serán  de acuerdo a la función de los ambientes, tanto en exterior 
como en interiores. En las áreas exteriores se utilizarán texturas de granito y baldosa de barro color natural 
para dar distintas sensaciones; en las áreas interiores  se tendrá un piso de granito antideslizante. Las 
jardineras en áreas exteriores serán delimitadas con piedra rústica y aumentando el número de texturas. 
 
 
 
 
 
 
 

PARTELUCES Y VOLADIZOS PROTECTORES 

Fuente: http://www.copub.com/company/www.covintec.cl 
  
  
 
 
 
 
 

 
 

 

PISO DE GRANITO EXTERIOR 

Fuente: www.arquigranito.com.ve/images/tr5b.png  
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8.8.8. Pérgolas 
 
Se tendrán pérgolas de madera y barnizadas como elementos arquitectónicos que brinden estética al 
volumen, así como sombra en diferentes áreas exteriores. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

8.8.9. Fuentes 
 

Se tendrán espejos de agua o fuentes que 
briden frescura a las áreas exteriores. Estarán hechos 
de concreto reforzado, cubiertos con baldosa de barro 
en su extremo superior, ello para brindarle textura y un 
mejor acabado. 

 
 

PÉRGOLAS DE MADERA 

Fuente:http://www.tismar.com.gt/joomla/index.php/
nuestros-productos/pergolas-de-madera/pergolas-
de-madera/pergolas-de-madera-223 
 
 
 
 
  
  
 
 
 
 
 

 
 

 

ESPEJOS DE AGUA 

Fuente:http://www.aquamundocolombia.com/index.
php?seccion=index 
 
 
 
 
 
  
  
 
 

PISO DE GRANITO INTERIOR 

Fuente: www.arquigranito.com.ve/images/tr3b.png  
  
 
 
 
 
 

 
 

 

http://www.tismar.com.gt/joomla/index.php/nuestros-productos/pergolas-de-madera/pergolas-de-madera/pergolas-de-madera-223
http://www.tismar.com.gt/joomla/index.php/nuestros-productos/pergolas-de-madera/pergolas-de-madera/pergolas-de-madera-223
http://www.tismar.com.gt/joomla/index.php/nuestros-productos/pergolas-de-madera/pergolas-de-madera/pergolas-de-madera-223
http://www.aquamundocolombia.com/index.php?seccion=index
http://www.aquamundocolombia.com/index.php?seccion=index
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10 10. PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA
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10.1 Presupuesto 
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10.2 Cronograma 
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11 CONCLUSIONES 

• Guatemala es un país que cuenta con diversos lugares de recreación,
los cuales deben de ser aprovechados en un uso sustentable, tanto de
turistas nacionales y extranjeros, para el mejoramiento económico y la
calidad de vida de las comunidades cercanas.

• La arquitectura a través del tiempo ha tenido que adaptarse al medio
donde se construye, así en este proyecto es necesaria la conservación
del ambiente, desarrollando una propuesta autosustentable que genere
trabajos y mejores oportunidades a los habitantes de Palencia.

• Los habitantes de Palencia tienen la necesidad de áreas que permitan
actividades de ocio cercanas al municipio que sirvan de confort y
distracción.

• La ubicación del Municipio de, Palencia es un lugar clave para el
descanso, por su cercanía a la capital y el acceso principal de la
carretera al Atlántico que conecta a varios municipios y departamentos
a la cuidad capital, sirviendo de paso a turistas extranjeros y nacionales
que luego de un largo viaje pueden relajarse en esta área.
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12 RECOMENDACIONES 

•Para el desarrollo de dicho proyecto se debe considerar la
Participación de profesionales en diversas disciplinas, que dé forma
coordinada, contribuyendo a la elaboración, construcción y ejecución
del proyecto.

• Se debe contar con todas las medidas de seguridad en cuanto a la
Construcción de las piscinas y toboganes, así mismo reglamentar su uso
bajo un estricto control.

• Implementar actividades deportivas y sociales para ampliar la
recreación de la población del municipio de Palencia y sus alrededores.

• La Municipalidad de Palencia deberá procurar la continuidad del
presente documento al momento de la entrega oficial a nivel de
planificación y costos reales de ejecución del proyecto.

• Dar énfasis al turismo local y regional para ampliar el mercado y lograr
con esto un ingreso económico más elevado.

• La realización de este proyecto deberá contar con una asociación
publico privado ya que el proyecto es bastante grande se requiere una
inversión privada.
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